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A. CUESTION PREVIA 

Las cosas del mundo no s6lo se componen.de objetos 

inanimados, sino también de comportamientos. 

Sin ellibargo, el conocimiento no se acaba con el in

ventario de las cosas perceptibles sino que proporciona 

una explicación de las cosas. Esto supone necesariamen

te, el uso de un lenguaje, esta es una característica n~ 

cesaria del conocimiento cientifico, pero no suficiente .. 

El lenguaje científico precisa se construya partiendo de 

principios explicativos, que son los que permiten que se 

den las condiciones de verdad de tal conocimiento. (1} 

De lo anterior se sigue que el conocimiento cientí

fico suponer al menos, dos características rel.evantesi 

el uso de un lenguaje organizado y ciertos principios. ex 

plica ti vos. 

Ahora bien, las cosas posibles de conocer, pueden 

presentarse en una extensísima variedad; noso"tros, s61.o 

(l} Tamayo y Salmarán Rolando. Sobre el Sistema Jurí

dico y su creaci6n. U.N.A.M .. , México, 1976. Pág •. 14. 

nota núm .• 5; v. Esquivel Pérez Javier. "Algunas C'On 

sideraciones sobre la Cientificidad de la Axiolog:(a"; 

en Revista de la 'Facultad de Derecho, nilm. 87-88 Ju

lio-diciembre, 1972 .. P§.g. 471. 
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nos ocuparemos de algunos de los comportamientos hum.a.nos: 

de aquéllos que tienen una específica significaci6n norma 

tiva como la jurisprudencia o la ética. Unicamente adscri 

biremos nuestro objeto de conocimiento a la ciencia ju-

rídica. 

Como lo sugiere el título del presente trabajo, para 

hablar de la contumacia o rebeldía1 es menester conocer 

qué es lo que nombra esta expresión, con objeto de saber 

con precisi6n a qué evento nos estamos refiriendo. Esto 

no es sencillo de saber, por un lado, porque no se tra-

ta de al.go que podamos percibir por medio de los senti

dos; {2} y por el otro, porque el instrumento de identifi 

cación es justamente el lenguaje en que aparece descrito, 

el cual presenta dificultades en su manejo. 

Digamos primero algo del lenguaje. Existe gran varíe 

dad de lenguaje: coloquial, corriente, ordinario o natu

ral, que sirve entre otras cosas para transmitir infor

maci6n acerca del mundo y es usado sin la pretensi6n de 

formular enunciados técnicos de lo que se habla. 

Otro es el lenguaje técnico, el cual discrimina va

rios usos, redefine los términos con el prop6sito de des 

(2) Olivecrone Karl. Lenguaje Jurídico y Realidad. Cen 

tro Editor de América Latina,. Buenos .Aires, 1968 .. 

Pág. 8. 
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cribir algo con la pretensión de exactitud. También es 

posible caracterizar los lenguajes según describan una 
. 

situaci6n o señalen una acci6n a realizar. Este último 

tipo de comunicaci6n 1.o encontramos en el lenguaje pre~ 

criptivo, que es aquél que procura dirigir el comporta-

miento de los hombres.,. prohibiendo1 permitiendo, autori-

zando y obligando.. Este es justamente el de los jueces,. 

legisladq,res, presidentes de la república, primeros mi

nistros y demás 6rganos que tienen la facultad de pres

cribir jurídicamente las conductas. (3) 

{3) Santiago Nino Carlos. Notas de Introducci6n al Dere 

cho. La Definici6n de ''Derecho" y "Norma Jurídica". 

Editorial Astrea de Rodolfo Depalma y Hnos., Bue

nos Aires, 1973. Págs. 36 y 37; Cfr. Vernengo Rober 

to J. "Teoría General del Derecho y Ciencia Jurídi

~11; en Revista Dianoia Número 23, México, 1976 .. 

Pág. 209, afirma que es frecuente definir al dere-

cho como un mecanismo de control social.,. o sea, una 

clase de acciones de un subgrupo social destinados 

a Erovocar en lo... res tan tes miembros otras acciones. 

A este respecto, Cfr. Kelsen Hans. Teoría Pura del. 

Derecho. Introducci6n a la Ciencia del Derecho .. 

EUDEBA, Buenos Aires, 1973. Pág. 72. 
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Cuando usamos el lenguaje jurídico prescriptivo, es 

para referirnos a ciertas prohibiciones, permisiones r 

obligaciones o autorizaciones¡ y puede designar a cier-

tos actos que él implica; contratos, embargos,, matrimo-

niosk leyes, reglamentos, infracciones, multas, proce-

sos, sentencias o atribuir ciertas calidades como juez:¡ 

p:i;esidente, diputado, de1i.ncuente, deudor, acreedor, ac 

tor, demandado, ejecutado, ejecutante,. etcétera~ 

A este respecto, cabe mencionar que en Roma, la ac-

t:itud que motiva el uso del lenguaje jurídico prescrip-

tivo, implica "'conocer" derecho, lo que equivale a pre-

ver lo que puede o no hacerse, que es el sentido que re 

cogemos de iurisprudentia. C4J En efecto, una '9ran can-

tidad de comportamientos humanos que como el contrato y 

el matrimonio, entre otros, son claramente nombrados. 

por el lenguaje co:rriente y sabemos que i.mp1ican la exis 

tencia de ciertos derechos.que exigir o ciertos deberes 

que cumplir. Entender lo que es el derecho, implica pues, 

saber sobre los deberes o derechos. Ahora bi:en, como 1.as 

más veces éstos apa:recen formando parte de un conte~&..0 

linguístico, e1 prob:lema: entonces se convierte en u..Tla 

cuesti6n de análisis de lenguaje. 

{4} Vernengo Roberto J. op. cit. Págs. 210-21.1 .. 
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Nosotros nos vamos a limitar al problema de la contu 

macia o rebeldía. 

La incomparecencia a juicio de una de las partes, da 

como resultado la contumacia o rebeldía, mismas que al 

ser estudiadas, encontramos que implican complicadas y a 

veces contradictorias teorías que la abordan desde va-

rios puntos de vista, de sus causas o sus consecuencias 

a fin de encontrar su "verdadera naturalezaª. (S) 

Nosotros pretendemos incursionar sobre el uso de la 

expresión "contumaciaª o 11rebeldía 11
, primeramente dentro 

del lenguaje ordinario, con objeto de saber cuáles son 

los eventos que dicha expresi6n nombra, y de ahí tratar 

de precisar a qué objeto nos vamos a :referir cada vez 

que usamos esta expresión. 

Ciertamente puede haber muchos fenómenos designados 

con esa expresi6n, pero no todas nos interesan; nos im

porta aquél.lo que los jueces, abogados, legisladores, et 

cétera, i.dentifican como rebeldía. En ese momento recu-

rriremos a1 análisis del lenguaje técnico; esto es, el 

que usan los juristas y los demás profesionales del de-

recho. 

El lenguaje jurídico en el que se expresan las nor-

{5) Bul.ygin Eugenio. Naturaleza Jurídica de la Le--

tra de Cambio. Abeledo-Perrot, Argentina,. 1961.Pág .. 7 .. 
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mas jurídicas es prescriptivo. Al decir del Profesor 

Von Wright, las acciones que implican su uso pueden o-

bligar, permitirr prohibir o autorizar. (6) Este len-

guaje constituye las prescripciones ma.teria de estudio 

de la ciencia jurídica quer a su vez, usa un lenguaje: 

el lenguaje jurídico cognocitivo, el pri:rnero, es pues 

un lenguaje-objeto en relaci6n con el segundo y éste un 

meta-lenguaje en relaci6n con el primero. <7) La dife-

rencia esencial radica en que mientras uno impone un ac 

to de voluntad, el otro consiste en actos de conocimien 

to. 

Por otra parte, gran cantidad de material proporcio

nado por la teoría general del proceso, dentro de la 

que cabe nuestro tema, no se encuentra formulado en el 

nivel de lenguaje jurídico cognocitivo, sino que las 

m~ de las veces procura Una. ref9rmulaci.6n del derecho 

legislado y no una estricta definici6n del instituto ju

rídico que nos ocupa¡ lo que. implica un acto de valora-

(6) Von Wright. Citado por Santiago Nino Carlos. Notas 

de Introducción ai Derecho. op .. cit •. Págs ... 49-50. 

(7) Tamayo y Salmarán Rolando. La Interpretaci6n Cons

titucional. ''Algunas Consideraciones sobre la In

terpretaci6n Jur:ídica". UNAM, M~xico,1975 .. Pág. 137 .. 
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ción y no de conocimiento, como lo debe hacer una autén

tica ciencia del derecho. A tal reformulaci6n, el profe

sor Rolando Tarnayo le ha llamado jurisprudencia dogmáti

ca. ( S) 

Vamos entonces a manejar el fenómeno "contumacia" o 

11rebeldfa11 y para obtener sus características re.levantes, 

tenemos que recurrir al lenguaje de los jueces7 legisla 

dores, etcétera {lenguaje jurídico prescriptivo), además; 

al de los juristas, profesores, investigadores, etcétera 

{l.enguaje jurídico cognocitivo) y a lo que se conoce co-

mo jurisprudencia dognática procesal. C9 > 

En esta labor sólo buscaremos el uso de las caracte-

r!sticas generalmente atribuídas por los expositores de 

la institución. En tal virtud, no pretendemos descubrir 

la nesencia" o "naturaleza 11 de la rebeldía, pero sí por 

lo menos, determinar los fen6menos que tal expresión de

signa, o acercarnos lo más posible a tal naturaleza. 

{8} Tamayo y Salmar~ Rolando. Op. Cit. Pág .• 135, Nota 

número 139. 

{9) Usando la expresión que maneja Tamayo, cfr •. cita 

(7) supra. 
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A. LA CONTUMACIA EN EL DERECHO ROMANO 

Ningún pueblo tuvo más acendrado respeto por las le-

yes que el romano. Las antiguas leyes casi nunca se dero 

gaban sino que. se complementaban con las nuevas. El pre

tor tuvo que hacer derroche de habilidad y agudeza para 

atenuar el rigor de las Doce Tablas y adaptar en una sos 

tenida evoluci6n de siglos, la hermética legislación del 

Derecho Civil a las nuevas necesidades. Así surgi6 el De 

recho Pretorio. 

Corno aún en la actualidad es concebida, en el rerecho 

Romano, la iurisdictio es el poder de administrar justi

cia. En los primeros tiempos el magistrado encargado de 

impartirla, es juez, sacerdote y soldado. Los reyes al 

principio, los c6nsules después y los pretores,. por úl ti 

me, junto con otros funcionarios provinciales, asumen la 

iurisdictio. Existen cuerpos colegiados corno los recupe 

radores y centuviros que ejercen funciones parecidas a 

la de los jurados. Asírnisrno tienen la iurisdictio los 

sensores en los litigios de propiedad entre particulares 

y el estado y entre los particulares y una comunidad re

ligiosa, etc., y los ediles curules en los mercados en 

materia de ventas (evicci6n, vicios ocultos). (l) 

(1) Cuenca Hurnberto. Proceso Civil Romano. Ediciones Jurí

dicas Europa Am~rica, Buenos Aires, 1957 / pág .. 1 .• 
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El sistema procesal romano se formó de tres partes 

historicas: la de las legis actiones, la del proceso for 

mulario y la del proceso extra ordinem. 

En las dos primerc;i.s fases que son unidas bajo el té;_ 

mino ordo iudicioru..~, para el maestro Guillermo Floris 

Margadant, existe una peculiar separaci~n del proceso en 

dos "instancias". La primera se desarrollaba ante un ma-

gistrado y se llamaba in iure; la s~gunda, ante un tribu 

na de ciudadanos seleccionados o ante un"juez privado" y 

se llamaba in indicio, o mejor, apud iudicem. <2> 

En la primera instanci;ar: se determinaba 1.a constela

cí6ñ. j.urídica del caso; en la segunda, se ofrec:Canr: admi 

tían y desah~gaban las pruebas, después de lo cual, las 

partes presentaban sus alegatos y el juez dictaba senten 

cia. 

En este período del ardo iudiciorum, encontramos una 

transición entre la justicia privada y la pública. La i!!_ 

tervención de la autoridad pública se limitaba a ejercer 

presión para que el demandado aceptara el arbitraje de 

un iudex privatus y, en el per!odo formulario, a vi.gilar 

(2) Floris Margadant Guillermo. El Derecho Privado Roma

no Como introducci5n a l.a Cultura Jurídica Contem120-

ránea.Editorial Esfinge, S.A ... , M~ico, 1960. Pag. 

440. 
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que se planteara correcta.mente el prol:üema jur~d;i.co ante 

ese árbitro, imponiéndole cierto programa de actuaci6n y 

prescribiendo la sentencia que debería dicbar, segan el 

resultado de su investigaci6n de los hechos. Además, siem 

pre que el vencedor lo solicita.ba 1 el Estado intervenía 

para dar eficacia a la sentencia, si el vencido no obede 

cía voluntariamente .. 

En el procedimiento oficial romano, el papel estatal 

quedaba reducido a un mínimo, aunque muy importante; 

mientras que en la actualidad, una persona puede iniciar 

un proceso, aunque cuando de antemano resulte seguro que 

no te~ga razón y que perderá, en la fase del ordo iudicio 

rum; en cambio nadie tenía acceso al iudex, sin haber ob

tenido una autorización previa del magistrado; éste daba. 

el permiso necesario en los casos previstos, en forma ge

neral en su álbum anual y fuera de ellos, cuando opinaba 

que el actor obraba de buena fe y podía tener raz6n. 

En la €poca poscl.ásica se inició una tercera fase, la 

del procedimiento extraordinario, en la cual la citada 

bipartición desapareció; ya no se recurría, sino excepci~ 

nalmente, a jueces privados; por regla general, el magis

trado investigaba los hechos y dictaba él mismo la senten 

cia. 

La resistencia, deserción o falta de comparecencia 

del actor o del demandado., tanto in iure como in iudicio 
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o mejort apu.d iudicem_. acarxea la contumacia o rebeldía, 

esto es una razón presente a favor del. adversario. Es dis 

cutible que esta situacíon produjera efectos análogos a 

los del proceso moderno, pues en éstos 7 las consecuencias 

varían según los dIStintos ordenamientos. <3 > 

Como sabemos, todo el proceso s6lo podía tener lugar 

previa la in ius vocatio, y para que ésta existiera, era 

necesario encontrar al demandado, de manera que éste ha

bría podido sustraerse muy facilmente a todas las accio

nes con s6lo conseguir que 110 se le encontrara, era pues 

necesario hallar un remedio para no privar al actor de 

su derecho solamente porque no fuera posible dar con 1.a 

pe-rsona del demandado. 

No cabía realizar un verdadero proceso, porque éste 

no podía efectuarse sin la in ius vocatio, y entonces en 

lugar de proceder al juicio de cognición, se abría. d,.irec. 

taro.ente un procedimiento ejecutivo contra el demandado a 

quien no se puede encontrar; no ciertamente el proceso 

ejecutivo del derecho civil,. ya que éste era tambi~n per 

sonal como el juicio de cognición y era necesario por tan 

to la presencia del demandado. sino un procedimiento ej~ 

cutivo de derecho pretorio, que consistía en la vehditio 

(3) Cuenca Humberto. Proceso Civil Romano. op. cit. Pág. 

81 .. 
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bonorum. En el caso de esconderse el dem~ndado v t:amb~én - --

en el de ausencia, el acreedor o tamb:t~n quien quería ac

cionar con una acción real contra aqu€1, no teniendo la 

posibilidad de conducirlo in iure para ventilar regul.ar

mente la litis, se dirigía al pretor y le pedía que lo p~ 

siera en posesi6n de sus bienes¡ el pretor como s.abemos 

sin hacer siquiera que procediera una causae cogni.tio, s~ 

bre la base de la postulatio, pon!a a quien hubiera queri 

do ser actor en posesi6n de l.os bienes del ausente, con 

la condici6n de que esta posesión fuese dada de conformi-

dad con 1as reglas del edicto;!' esto es, se coloca al actor 

en µosesi6n de los bienes del demandado Cmissio in po-

ssessi.onem}, y posteriormente puede ser autorizado a ven

derlos (,.1endi tic bonoruml ,. pero deb!a dirigir previamente 

tres intimaciones, o tambi~ edictos perentorios mediante 

el magistrado. 

Esta concesi6n de la posesi6n prov.i.sional de los bie

nes, que tan fácilmente se daba y desde luego, cuantas ve

ces no fuera posible encontrar al demandado, podía condu

cir directamente en la mayoría de los casos a la venditio 

bonorum. .. 

Esta es la forma expedita con que el derecho pretorio 

ha resuelto la cuesti6n de la impostbí1xdad de la in ius 

vocatio 1 qu;i.en no- quiera ser demandado en 1.:m juic.io de cos_ 
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nición.r corre. el :J:":i.:esgo d.e que se proceda contra él a la 

inmediata ejecución" como s:( se hubiese reconocido ya el 

derecho ... Puede no obstante, ya que a este procedimiento 

se aplican las reglas del ejecutivo, presentarse y dem.an 

dar la restitución de todos sus bienes sosteniendo 1a li 

tis, pero dando la cautió indicatum so1vi,. si hubieren 

transcurrido los términos de la missio in possessionem. 

Supongamos ahora que el demandado haya sido encontra 

do y haya tenido lugar contra él la in ius vocatio ¿está 

siempre obligado a sostener la litis, esto es, a defen

derse?. Sabemos que entre los deberes más graves de1 ciu 

dadano se cuenta el de sostener los juicios a que sea 

provocado, a fin de evitar sanciones más graves; y nas 

aún en derecho romano, aquél contra quien se había hecho 

una in ius vocatio, tenía obligación a presentarse duran 

te el desarrollo de los actos del procedimiento. No s:i~ 

pre sin enfüargo se le imponía personal e imprecindi.b!.e

mente esta obligaci6n¡ causas había en las cuales cabía 

sustraerse a esta necesidad personal, pero haci~ndolo con 

cierta renuncia de su parte y el.lo era posible en las ac

ciones :reales y en las acciones noxales. 

Ot-ro remed,io contra la cont'U:i-nacia lo encontramos en 

la vadi~onia en los que se prometfa bajo sanción pena1p~ 

sentarse en juici:o en un día O,eterminado; vadimonia que 

por las sanciones en ellas exigidas, daban plena garantía 
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a las partes contra .la posible contwriacia reciproca. E

fectivamente_, si una de ellas no se presentaba el día es 

tablecido en el Vadi:monium, tenía la otra derecho a va

lerse de la acción nacida del Vadí.monium y accionar con

tra ella y de sus fiadores la suma en él establecida. 

PROCEDIMIENTO IN IUDICIO.- En cuanto a la contumacia 

in iudici.oT el remedio era bastante senci11.o; una reg.la 

antigua habia establecido q:Ue e;I. d!a fijado para el jui

cio debían de hallar~e presentes el juez y las partes. 

Si no estaban presentes en el momento establecido, se es 

peraba un cierto tiempo y si transcurrido §ste no estaba 

presente el juez ni se justificaba su ausenci.a, éste. li

tem. suam. facit_,esto esr carga con todas las consecuen

cias de su contumacia y viene a ser ~l el demandado y pu~ 

de dirigirse contra ~l. J.a acci6n del actor. Si no está 

presente una de las partes, el proceso se juzga contra e

lla; de manera que si el ausente es el demandado, se le 

condena y si lo es el. actor, se absuelve al demandado. Es 

ta era la regla antigua, bastante expedita y eficaz: con

tra la contumacia. 

Más adelante se suaviz5 este rigor y se estableci6 

que el juez no, debía condenar por el sólo hecho de la no 

comparecencia, sino que tenía que averiguar l.a verdad de 

las cosas,la justicia intrínseca de la acci5n y por 1o 

tanto; cor .. dena.:r y absclvcr previo un verdadero juicio de 



contumacia, en que él mismo substituiría al demandado 

que falta; pues si el que faltaba era el actor (con és 

te era mayor el rigor en el. procedimiento clásico), se 

rechazaba su acci,6n. 

PROCEDIMIENTO POR CONTUMACIA EN EL DERECHO JUSTI-

NIANEO. 

I. Contumacia del demandado.- Puede ocurrir de dos 

modos: 

a) O el demandado no da lugar a que se le encuen-

tre, de manera que no se puede realizar la conventio, 

esto es, la citaci6n con él. 

b) o se ha hecho la citaci6n,pero no se presenta 

bien al principio o bien en el curso del juicio. 

Referente al inciso a), si no se puede encontrar al 

demandado, se le cita mediante tres edictos a presentar 

se a juicio, o también, con un solo edicto peremptorium .• 

Si no se presenta a pesar de estas proclamas, se proce 

de contra él en contumacia como si estuviera presente; 

esto es, el juez examinará la causa sobre la base de 

los actos que le presente el actor y podrá emitir una 

sentencia únicamente en estos actos. Pero hay que dis-

tinguir aquí las acciones reales de las acciones perso-

nales. En las primeras el actor puede seguir un doble 

camino a su elección, puede presentarse al juez y deman 
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dar la posesi6n de la cosa contra la que se hace valer 

su derecho real, y si ha demostrado al j~ez la existen

cia de su derecho, se le da poses.i6n. En este caso, el 

demandado o contumaz puede comparecer en un plazo de un 

año y presentando fiadores, obtener que se le restituya 

la posesi6n de la cosa y asumir la defensa del juicio; 

en cambio, si no se presenta dentro del año, la posesi6n 

queda at~ibuída al actor, y al contumaz se le concede 

el derecho de presentarse y hacer valer su derecho en 

forma de acci6n. 

El otro camino que puede seguir el actor en una ac

ci6n real, en caso de contumacia por parte del demandado, 

es el de abrir un verdadero proceso de contumacia, hacer 

que se examine a fondo el objeto del juicio y que se pr~ 

nuncie una sentencia, que podrá ser tanto de absol.uci6n 

como de condena del demandado; pero que tendrá efecto 

definitivo. 

En cambio, si se trata de una obligaci6n, no puede 

darse el doble camino por la mutuaci6n de las partes en 

el juicio, por tanto, el único camino es el de hacer 

que se pronuncie una sentencia en contumacia. 

Por lo que hace al inciso b), cuando el demandado 

ha recibido la citaci6n y no se presenta, pueden darse 

varias hipótesis: si mediante fiadores había dado cau-
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ci6n de comparecer a j.uicio, entonces e1 actor puede di 

rigirse contra los fiadores y obtener de ellos la plena 

satisfacci6n., pues la fianza se había dado por el valor 

mismo de la acci6n intentada o por una suma fija que no 

era sino una preventiva liquidaci6n de la acci6n. Pero 

estos fiadores podían 11.brarse de la obligaci6n, bien 

constriñendo al demandado a presentarse, bien asumiendo 

ellos mismos la defensa del juici.o • 

. En cambio, si no había dado fianza, pues en varios 

casos se admitía el simple juramento del demandado, el 

juez mandaba ponerlo ~u_Militari.. 

Podía ocurir ta:mbi€n que el demandado hubiera reci

bido la conventio, pero se hallaba en tales condiciones 

que no pudiera prendérsele, entonces se hac!a la triple 

invitaci6n, se le consideraba como si hubiese sido de-

mandado y se procedía contra él en contumaei.a. 

II.- Contumacia del actor.- En caso de contumacia 

por parte del actor, esto es 1 si el actor había inicia~ 

do el proceso y no se presentaba después para su conti

nuaci6n en los dos meses dentro de los que había dado 

caución de contestar la litis, ei demandado podía pre

sentarse y si durante otros diez días no comparec!a el 

actor, aquél era absuelto de la observancia del juicio. 

Si. el actor no comparec!a despu~s de la .litis contesta-
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tio, pasados des años y medio {esto es, seis meses antes 

del trienio asignado como plazo máximo a los juicios de 
. 

la lex properandum.), había que llamarlo mediante el tri 

ple edicto¡. y si no se presentaba, procedía el juez so-

bre la base de los autos de la causa y pronunciaba la 

sentencia que podía absolver al demandado de la observan 

cia del juicio, si el juez no se convencía del derecho 

del actor o de lo contrario condenarlo, pero poniendo 

siempre las costas a cargo del actor, en pena de su con 

tumacia. 

LEX PROPERANDUM. - Con el propósito de evitar la de-

mora indefinida en la administraci6n de la justicia, 

Justiniano hizo promulgar la lex properandurn donde se 

establecen sanciones a las partes, .a los jueces y a ~os 

abogados por la dilaci6n judicial. En esta ley se disp~ 

nen medidas rigurosas a fin de que no se pase del trie 

nio establecidoJ' como plazo máximo para la duracidn. de 

los juicios. El trienio asignado por Justiniano a la vi 

da de los juicios no corre desde e1 último acto de pro-

cedimiento hecho por las partes, sino que comien.za con 

el primer acto de procedimiento y no se interrumpe por 

los actos ulteriores. C4) 

(4) Scialoja Vittorio. Procedimiento Civil Romano. Edi

ciones Jurídicas Europa .Arrérica, BlElos Aires,1954,Pág .. 418. 
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A conti:nuaci'Ón daremos las ideas fundamentales que 

pres"fden el espfri:tu y prop6sito del procedi·miento de re 

beldía en el derecho romano. 

a) .. Evitar la demora indefinida, en los procesos re.,.. 

duciendo a tres años la máxima duraci6n de ·1as juicios. 

b). Surge de este mecanismo procesal una distinción 

básica,, aprovechada por el proceso moderno entre la pe

renci6n de la instancia y la caducidad de la acción, des 

lindada desde entonces como abandono del procedimiento y 

gonsumaci6n del derecho. 

c). Si bien el rebelde está obligado a pagar los ga~ 

tos ocasionados por su falta de comparecencia, en cambio 

su rebeldía no lé arrebata el derecho a tener razón. 

d) .. La ausencia procesal no.aumenta 1a condena, pues 

salvo los gastos, ésta debe ser proporcionada al valor 

de la pretensi6n. 

e} • La presunción que arro,ja la ausencia del demanda 

do, es inris tantum, que admi.te prueba en contrario, de 

manera que si la pretensi6n del actor es contraria al de 

recho, la acción puede ser declarada sin l'!lgar1 desesti

mada a pesar de la confesión ficta. 
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B. LA CONTUMACIA EN LA LEGISLACION MEXICANA ANTERIOR 

AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 19 32 • 
. 

A efecto de cumplir con el estudio de los anteceden-

tes hist6ricos de .la fi.gura jurídica que nos ocupa y to-

mando, en consideración que la f ormaci6n de las normas se 

fueron creando paulatinamente, bajo este aspecto las no;: 

mas anteriores sirven de base a las posteriores hist6ri-

catnente hablando, es por ello que ahora nos ocuparemos 

de la legislaci6n anterior al Código de Procedimientos Ci 

viles. de 19 32 para el Distrito Federal. 

Cabe aclarar que del Derecho Romano a nuestros días, 

los cambios sufridos por la contumacia han sido tan núni-

mas que aún se conservan ciertas reglas, con la excepción 

de que actualmente no se considera como una sanci6n la 

contumacia, sino :Una situaci6n desfavorable para el que 

no ha comparecido a juicio .. Hecha asta aclaraci6n, es m2_ 

nester dejar señalado que sólo nos limitaremos en este 

inciso a citar .los preceptos del Código de Procedimientos 

Civil.es de 1884 que de a1guna manera .se refieren a nues

tro tema de estudio, aunque textualmente no se haga men

ción a ella .• 

En la elaboraci6n del Códi:go de Procedimientos Civi 

les del Distrito Federal de 1932r sus autores tomaron ca 

mo base el ordenamiento adjetivo de 1884, el cual seg\in 

Alcalá Zamora, concuerda en buena parte con el llamado 
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Código Béiztegui,. e»."Pedido para el Estado de Puebla el 

10 de septiembre de l.880. A. su vez, ambos códigos emanen 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil Española del 5 de oc

tUbre de 1888; consecuentemente, la tendencia de nues

tro código, es seguir los lineamientos de la Legis·l.ac:i6n 

Procesal Civil Espa..iio·la. ( 5 ) 

El Código de P.rocedimientos Civiles del Distrito Fe 

deral de 1884, se re.fer!a a 1a contumacia en los siguie~ 

tes artículos: 

"Artículo lO.- En los casos en que. se hallan llena

do los requisitos que previene el artículo anterior, y 

la parte que se oponga á firmar no justifique las excep 

ciones que tenga para no hacerlo, firmará el juez, ha

ciendo que se anote así en la escritura; y ésta, des

pués que el fall.o cause ejecutoria, será considerada co 

mo título perfecto" .. 

ttArtículo 23.- A nadie puede obligarse á intentar ó 

proseguir una acción contra su voluntad, excepto en los 

casos siguientes.: 

I. Cuando alguno se jacta públicamente de que otro 

es su deudor, ó de que tiene que deducir derechos sobre 

alguna cosa que otro posee, en este caso, el poseedor 6 

(5) avalle Favela José. Derecho Procesal Civil. Harper 

& Row Latinoamericana, México, 1980, Pág. 26. 
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aquel de quien se dice que es deqdort puede ocurrir al 

juez de su propio domicilio, pidiéndole que señale un 

tér.mino al jactancioso para que deduzca su acción que a-. 
firma tener, apercibido de que no haciéndolo en el plazo 

designado, se tendl:á por desistido de la acci6n que ha si 

do objeto de J.a jactancia .• No se reputa jactancioso al 

que en un acta judicial o administrativo se reserva los 

derechos que pueda tener contra alguna persona 5 sobre 

alguna cosa. 

II. Cuando por haberse interpues.to tercería ante un 

juez menor 6 de paz por cantidad mayor de la que fija la 

ley para los negocios de su competencia, se hayan remiti 

do los autos a otro juzgado y el tercero opositor no ocu 

rra a confirmar la tercería". 

"Artículo 113.- Transcurridos los t~rminos jud;ciales 

y las prórrogas legalmente otorgadas, bastar~ una s61a re 

beld1a para que se saquen con tod.o apremio las copias 6 

los autos en su caso, siguiendo el juicio su curso y peE_ 

di~ndose el derecho que debió ejerc1tarse dentro del tér 

u Articulo 120. - En las actuaciones judiciales, la Pa!:_ 

te á quien corresponda, cuidará de que no falte el papel 

timbrado para prov.eer; y por el hecho de no ministrarse 

al presentarse el escrito 6 hacerse la promoci6n, se ten 
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d.rá aquel por no exhibido y ~sta cOEo no hecha, continuán 

dose la secuela del negocio 11
• 

"Artículo 266.- El recusante que dentro de las cuaren 

ta y ocho horas de haberse remitido· al juzgado 6 tribunal 

superior el oficio del juez recusad'.o:r no se eresentare á 

expensar las estampillas que se deben agregar á las actua 

cienes, se tendrá por desistido de 1.a recusaci6n; enten

diéndose lo mismo si en cualquier estado del procedimie~ 

to incurriere en igual omisi6n". 

".1\..rt.ículo 317 .. - Si citada la. parte no ca.TRparece, se 

procederá en su rebeldia. En este caso, las diligencias 

se entenderán con el representante del Ministerio Públi-

con:. 

11Artículo 318.- Si las partes con.vienen en que las de 

claraciones rendidas se publiquen, se dará testimonio de 

ellas á los interesados, archivándose los originales•~ .. 

"Artículo 319.- Si alguna de las partes se opone a 1.a 

publicaci6n, así como cuando las dec1.araciones se hayan 

recibido en rebeldía, el juez dispondrá que cerradas y S!:_ 

11adas, se depositen en la secretaria del juzgado, hacie_E. 

do constar en la cubierta del pliego el contenido de éste, 

y dando de esta constancia un certificado a cada una de 

Ias partes". 

ºArtículo 325. - ¡>uede pi;epararse la acción ejecutiva 

pidiendo el reconocimiento de los dccmnentos mercantiles~ 
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Cuando el deudor se niegue á reconocer su. firma; se dar~ 

por reconocida, siempre que c~tado por dos veces para el 

reconocimiento no comparez.ca, 6 requerido por dos veces 

en la misma diligencia, rehuse contestar si es 6 no suya 

la firma 11
• 

En el Código de Procedimientos Civiles de 1884 para 

el Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 

se reconocía en algunos casos, el principio de preclusi6n, 

sobre todo en los incidentes 1 en los cuales se establecía 

un término para conc1uírlos, es decir, se señalaba un pl~ 

zo para pruebas y otro para dictar sentencia, esto claro, 

sin que mediara petici6n de parte para la continuaci6n de 

una etapa a otra; en e;I. caso del artículo 368 que se re

fiere a la tramitaci6n del incidente para decidir si una 

diligencia de prueba ha de practicarse fuera del término 

probatorio. 

"Artículo 368.- S~ se promueve prueba,se rendirá §s

ta precisamente dentro del término ~ro.prorrogable de diez 

días, concluido este término, .el juez citará.al.as partes 

á audiencia verbal que se verificará dentro de tres d!as". 

El artículo 369 textualmente señala: 

iiuentro de los tres días siguientes a cualquiera de 

las audiencias á que se refieren las dos artículos ante

riores, y sus respectiyos casos, el jue.z decidirá lo que 

sea conforme a derechon. 
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"Articulo 387 .- Si al vencim~en·to del plazo de tre$ 

días no contestare la contraria, sin necesidad de acuse 

de rebeldía, se le tendrá por conforme en la concesión 

del término extraordinario". 

"Articulo 933.- Transc"Q.rrido el término de1 emplaza-

miento sin que haya comparec;i,do eJ. demandado, despu€s de 

haber sido citado, canfor.rite a los artículos anteriores, 

y acusada una rebeldía, se dará por contestada la dentan-

da. Hecha saber esta providencia, en la forma misma que 

el. emplazamiento, contin-qa;rán los procedimientos del jui-

cio" .. 

"Artículo 94,2. - l'ranscu;r;rido el termino que señala el. 

artículo anterior sin p:i;-esenta.r~e l& contestac;t6n, y acu 

sada una rebeldía, se tendrá por.contest:ada negat:tvamente 

la demanda a pe,tic:i,ón del a.ctor, y el juez procederá con

forme a los artículos 361, 362 y demás relativosu. 

•tArticulo 1060.- ~i no se opusiera, a la ejecuc:f.6n el. 

demandado, pasados los tres d:i.asr y acusada una rebe1d1.a 
' 

por eJ. actor, mandará el j~ez traer los aqtos ,~ la v.istar 

y con citación de arqbas partes pronunciará sentencia de 

remate 11
• 

"Articulo 1082.- No compareciep,do el demandado a l.a 

hora citada, se darS por contestada la· demanda en senti

do negativo, y se recibir~ el ju;tc:;to a prueba, si el ac

tor lo pi.diere ó el juez lo estimare necesario". 
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Co.~o se puede aprec;i.ar de los artículos precitados, 

el Código Procesal de 1884 requer!a generalmente el acu

se de rebeldía para declarar ésta, pero como excepción a 

esta regla, sin más trámite,. se tenía por perdido el dere 

cho o mejor dicho, la carga procesal no podía real.izarse 

después de transcurrido el plazo que para tal efecto se 

hubiese señalado, en este caso el juez ordenaba la conti

nuación del procedimiento, consagrándose el principio de 

preclusi6n1 de acuerdo al cual una vez transcurridos los 

t~inos procesales, cop..tintta.r~ el juicio su curso¡ es.to 

ocurría en los incidentes_, por ejemplar los artículos 36&, 

369 y 387, hacen alusión a dicho principio. 

Por otra parte y casi. en todos. los casos, se requer:ía 

el acuse de rebeldía, a la que una vez declarada por el 

juez traía consecuencias desfavorabl.es para el incumplido; 

únicamente que en el caso del que no contestaba la deman

da, se le tenia por contestada en s~~tido negativo#" lo que 

en cierto modo no era muy ventajoso para el actor, porque 

forzosamente tenía que probar los extremos de su acci6n o 

mej.or dicho, su pretensión; claro que siempre el actor de

be probar su acci6n y el. reo su ex:c.epci6n, pero en el su

puesto previsto en materia civil como ocurre en la actuaJ.i 

dad, al que no comparezca a contestar la demanda se le ten 

dr~ por presuntivamente conf e~o qe los hechos de la deman

da, aqu! aunque el actor tenga la carga de la prueba de su 
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acción.r si el juicio se s:tgue en rebeld:í.a hay una presun

ción a su favor.r situación que no ocurre ante la negativa 

tácita del rebelde. 
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C. CONTUMACIA EN EL DE~Cl:IO COMPM.ADO. 

Es de gran importanc;t.a cons~gnar en este trabajo, la 

di.versidad de criterios legislat;tvos que pr.ivan en los or 

denamientos procesales de los distintos pa!ses 1 respecto 

a la reglamentación del instituto procesal de la rebeldía, 

ya que del estudio de sus c6d.;:tgos procesales, se despren

de como adelante demostraremos la plurali.dad de sistemas 

que sobre el particular se adoptan. 

DERECHO ESP~OL A PART:tR DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 

DE 1855. 

El proceso español ha seguido las normas establee.idas 

por la moderna legislación procesal en todos sus aspec

tos, y como t<ll, se rige por todos loa principios estable 

cidos para el desarroll.o del proceso. 

Hay que destacar la enorme.similitud que_ guardan la 

Ley· de Enjuiciamiento Civil y nuestra legislaci6n proce

sal, respecto de la rebeldía, siendo incuestionable que 

la primera de ellas es inspiradora de muchas de las insti 

tuciones procesales contenidas en nuestro C6digos de. la 

materia. 

l?ara la Ley Española el elen\ent.o ~nsl?;trador Cle la r.=, 

beldia, es el elemento Sl,¡bjetivo d.e ;I.a voluntariedad y no 

el objetivo de la incomparecencia pegan se desprende de 

una sentencia dictada el 17 de febz-ero de l.9l.4 considera 
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da en relaci6n con el demandado., (6) 

Pero en el desarrollo de esa idea fundamental existep 

matices que conviene tener presentes, relacionados con 

los efectos que las normas 1egales atribuyen a la contuma 

cia,. 

A). - El más sobresaliente entre todos ellos:, resulta 

de los artículos 762 y 765 de la Ley de Enjuiciamiento Ci 

vil que, por el solo hecho de la declaraci6n de rebeldía, 

facultan al de.mandante para pedir y obligar al j,uzgador a 

decretar la retenci6n de los bienes y el embargo de los 

inmuebles, con prohibición de enajenarlos o gravarlos. 

B).- La declaraoi6n de rebeldía en el sistema legal 

español, presume que el emplazamiento del demandado se rea 

lizéS en forma;~ y a ese efecto. habrán de tenerse en cuenta 

para decretarla, no sólo las disposiciones generales1 si

no también l.as que en relación concreta con el. proceso de 

cognici6n se consignan, tratándose del juicio de mayor 

cuantía. 

En el Derecho Español, la incomparecencia del demanda 

do no autoriza a tener por confesados los hechos estable-

cidos por el actor. En los juicios declarativos de mayor 

(6) De la Plaza Manuel. Derecho Procesa1 Civi1 EspañoL, 

Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1945. 

Pág. 402. 
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o menor cuantía, la resistencia a comparecer no tiene o-

tra consecuencia que la de continu.ar e). juicio en rebel

d:í.a del que permaneci6 en acti,tud pasiva; y.lo mismo acae 

ce en el verbal.(?) 

Ahora bien, el Derecho Español. cons.;tdera que si se 

funda el juicio en rebeldía en la presunción de que el li 

tigante procede de ma1a fe y no comparece a los llamamien 

tos que le hace el juez 1. también es cierto que le dá opa?::_ 

tunídad al rebelde para comparecer a juicio. 

Por eso la ley dispone que cualquiera que sea el esta 

do del pleito durante la p.rimera in{;tancia en que el liti 

gante J::"ebelde comparezca, s.erá adm!tido como parte y se 

entenderá con ~l la substanciac1,6n., ::;j;n que ésta en ningdn 

caso pueda retrogradarse, esto es., s;tn que puedan volver 

a pl.'.acticarse las diligencias o actuaciones efegtu.adas en 

su rebeldia por haber perdido el de;i:-echo que ten!a'a ha

cerse cargo de ellas o practicarlas, por el hecho de haber 

dejado transcurrir el término concedido por las leyes pa

ra ello, sin presentarse pue::; de lo contrario, podr!a abu 

sar el litigante rebelde causando dilaciones y gastos in-

necesarios a la parte contraria, s;i. se presentara avanza-

(7) De la Plaza Manuel .• Op. cit .. Pág. 40:5. 
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do ya el procedimiento. (8) 

Dentro del sistema español se da oportunidad al de~ 

mandado de poder pedir que se alce la retención o embar

go de sus bienes, al.egando y justificando cw-nplidamente 

no haber podido comparecer en el juicio por fuerza mayor 

insuperable, la solicitud que con este objeto presente, 

se substanciará como incidente en pieza separada, sin 

que se suspend"a el curso de la demanda principal, {9) 

El Derecho Español también concede al li.tigante re

belde que le haya sido notificada personal.mente la sen-

tencia definitiva, el recurso de apelaci6n y el de casa 

ci6n cuando procedan, si las interpone dentro del térmi 

no legal .. Los mismos recursos podrán utilizar los liti 

gantes declarados en rebeldía, a quienes no haya sido no 

tificada la sentencia. 

(8) Vicente y Caravantes J_osé de. Tratado Histórico, 

Crítico Filos6fico de los Procedimientos Judici.:ales 

en Materia Civil,, seglln la nueva Ley de Enjuicia

miento, Imprenta y Librería de Gaspar y Roig, Edito 

res, Madrid, 1858, Pág. 645 Torno III •. 

(9) Chiovenda José". Principi.os de nerecllo Procesal Civil, 

Traducción al espa,iiol por el Pro;l;esor Ca,sais y Santo 

16, Torno II,~ Madr.i:d, Pág ... 246. 
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A los demandados que hubieren permanecido constante

mente en rebeldía y no se hallaran en ninguno de los ca

sos expresados, podr.á conceders.e audiencia contra la sen 

tencia firme que haya puesto término al pleito, ¡:>a:ta ob

tener su rescisi6n y un mero fal.lo. 

Una vez estudiada a grandes rasgos la. inst$.tttci6n de 

rebeldía dentro del sist91~a Legal Español., señalaremos 

algunas diferencias que existen en relación con nue:;tra 

legislaci6n. 

El Licenciado Manuel de la. Plaza, nos clice que en el 

sistema Español, la rebeldía se concibe en J:;elaci6n con 

el elemento subjetivo de la voluntariedad X' no con el. 

elemento objetivo de la incomparecencia. Bn ccunl:>i.o en 

nuestra legislación adjetiva mexicana conc!be la :rebe1-

día en contemplaci6n del elemento objetivo qe la incolll~ 

recencia y no del subjetivo de la volttntariedad. 

Considero que nuestro ordenamiento procesa.1 es más :e_ 

carde con la realidad, puesto que si se tomara a la re

beldía desde el punto de vista de la legislac~6n españo

la, no podríamos saber la intencionalidad del l~tt,gante 

constituido en rebeldía. 

Otra de las diferencias que existe entre la ;I.e9isla

ci6n Española y nuestras disposic!ones adjettvas, es que, 

la primera de las citadas no autoriza por la. ~tmpl,e i~-
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comparecencia a.l tener por confesados los hechos alega

dos por el actor. En cambio en nuestro Código Procesal,,. 

según se desprende de su articulado, si se consideran,. 

aunque de una manera ficta, confesado.s los hechos de 1.a 

demanda qu.e se dejó de contestar por la simpl.e incompa

recencia del demandado. 

De lo expuesto anteriormente" se 11.ega a. la conclu

sión d.e que esta otra diferencia entre l.os ordenamien

tos español.es y nuestras disposiciones adjetivas, es 

consecuencj;a l~gica de que el.los toman en cuenta para 

la decla.racidn d,e rel:>eld!a el elemento subjetivo de la 

voluntariedad·y no el. elemento objetivo de 1.a incompa

recencia como lo hace nuestra Ley Procesal Civil. 

DER.ECRO l.Tl\LIANO. 

Es la doctrina l:talt.ana de dopde se han desprend;i:do 

los conceptos jur.!di_cos procesal.es, que han dado vida a 

esta rama del derecho .. 

En el Derecho Procesal Ita1iano, se entiende por· r~ 

bel.di.a, la falta de comparecencí.a de una parte en jui

cio, ex:isti.endo tal y como sucede en el. derecho mexica

no, ·e1 llamado p:rocedi.miento en rebel.día .. J:gualmente se 

consigna a quien o quienes pueden convertb;se en rebel

des; a este respecto se dice que pueden ser contumaces 

o rebeldes,. tanto el actor como e1 demandado, principal 
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mente este tlltimo por el ñecho de abstenerse a desarro-

llar 1.a m~s mínima activj.dad procesal, en tanto que el 

actor puede incurrir en rebeldía en el transcurso del 

procedimiento pero en un número de casos en que lo pue-

de ser el demandado. 

Jos§: Chiovenda, nos hace la diferencia de la rebel

día en el sistema procesal italiano de la rebeldía del 

Derecho Franc€s y del Germánico, cuando expresan lo si-

guiente: Nosotros no adm~timos co~o en el sistema fran-

c€s, la rebeld!a por falta de conclusiones del procura

dor (Faute de-Conclure; defaut contre avou€) .. Ni sigui.!!. 

ra admi.timos como el s;tstema ge:i:;m~ico, 1a rebeldía de 

la parte que comparecía. en las audiencias ante~iores y 

no en la audienc!a en c¡ue fué tratado el pleiton .. {iO) 

La Ley Procesal Ital.iana al hablar de la repeld!a 

del demandado, previene una. sttuaci6n muy especial; CO_!!. 

sistente en que cuando el demandado no ha sido citado 

personalmente a la audiencia,. sino que 1.o ha sido por 

medio de terceras personas y por lo tanto no comparece, 

puede el actor pedir que se haga otra nueva citaci6n al 

demandado con el apercibimiento de ley para que compa

rezca a la audiencia, esta ;segunda citación-ti.ene el e-

(10) Chiovenda José. OJ:?. c~t. P~g·. 210 .. 
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tecto de ;tmpedil: que el de¡qancla.d.o pued.a hacer opos¡.ci6n 

a la sentencia d!ctad.a en su .rebeldía, ya que tambi~n 

con la misma, se trata de que haya mayores posibilida-

des de que el demandado tenga conocimiento del juicio. 

instaurado en su contra. 

El sistema Procesal rtal.j:ano conctbe la rebeldía 

s!empre a pet;í.c.:t6n de parte, l.o que quiere significar 

la actuaci6n de1 principio dispositivo en el impulso 

procesal adem~s de que la ~nactividad total de ambas 

partes, produce l.a caducidad-

El Derecho rtaliano cons;í.dera la rebeldia del deman 

dado como una reacci6n contra el poder del juez y como 

tal cast;tgada; ni. como una renuncia a la defensa; ni ca 

:mo una remisic5n a la justicia del magistrado; ni como 

una. presunta ignorancia de l.a ex;tstencia del lit:i.;gio, 

sino como una canpleta inactividad en la audiencia. La 

Ley Italiana reglamenta que el juez debe examinar si 

lo.s hechos están probados por el actor, porque la rebel 

d!a por sí misma no dispona al mismo actor a la prueba. 

De todo esto podemos deducir un principio muy impo;:_ 

tai.~te para la exacta. comprensi6n de la rebeld!a dentro 

de la Ley Italiana, quien ti.ene en cuenta para la decl~ 

ración de la contUit\acia el elerqépto objetivo de la no 

COII\J?~ece.ncia y no el el.exqent.o ~~ll~et;tvo de la volunta-
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riedad. 

Entre los recurs0s que la Ley Ital~ana concede a los 

rebeldes, encontramos dos sistemasr pues atlm:i:.ten: 

A).- La restitutio in integrum del ;rebelde (y en ge

neral del que no responde)~ contra los efectos de la fic 

ta confessio, justificando un ilt\pedimento legítimo, (ar

tículo 281, 285) • 

B}.- La comparecencia de cualquier rebelde como tal, 

sin efecto restitutivo contra los t~rininos vencidos y 

las senten9ias, excepto contra el reconocimiento de las 

escrituras (artículo 386). 

C).- La oposici6n a la sentencia en rebeld,ta, pero 

s6lo en favor del demandado no citado personalmente, y a 

quien no se le ha renovado l.a citaci6n y que no haya con 

tracitado al actor. 

Esto ha sido a grandes r~$gos la expos~ci6n de la 

doctrina y legislación italiana en materia de ?;ebeldia, 

la legislación procesal que como se dijo en un principio, 

podría considerarse como modelo a seguir por los difere.!!_ 

tes sistemas procesales. 

A continuación se hará un breve comentario respecto 

a una diferencia que existe entre la Legislaci6n Italia

na y nuestro Derecho Procesal Mexicano. 

La diferencia a que se alude, consiste en que dentro 
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del sistema italiano se reglamenta una doble citaci6n o 

notif icaci6n al demand,ado para.. que €ste comparezca a jui 

cio, y en nuestras Leyes únicamente se reglamenta un s6-

lo emplazamiento para que el demandado comparezca a ha

cer valer sus derechos re?pecto de lo que se le demanda. 

De lo antes expuesto, se considera que la Ley Mexica 

na es acorde con la técnica jurídica procesal moderna, 

en virtud de que si se hiciera la dople citaci6n o noti

ficación como se reglamenta en el Derecho Italiano, se 

har!a más tardado el procedimi.ento y como consecuencia 

de lo anterior no se podr!a 11egar a dictar una resolu

ción con la prontitud de que son opjeto algunos juicios. 

Por otra parte. debe decirse que el dejar al arbitrio 

del actor el pedir o nó se haga la nueva citación (como 

se vé es una facultad potestativa de este) , es falta de 

t~cnioa jur!d!ca. 

DERECHO FRANCES 

El Derecho Procesal Franc~s, tiene sus raíces en el 

antiguo Derecho Ga..."'"Illánico, pero· al mismo tiempo guarda 

una gran influencia del Derecho Romano y del Canónico, 

en virtud de las relaciones po1i'tico sociales que guarrian 

estos pueblos entre sí. 

En cuanto al instituto de la rebeldía vemos que en D~ 

recho Francés, los litigantes pueden incurrir en rebeldía 
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de dos man.eras di.stintGS que ne merecen las mi.Sn"~s con.si-

deraciones de parte del legislador. Se di.stingue a este 

respecto la rebeldía por falta de comparece_nci.a y la re

beldía por omitir formular conclusiones. (ll) 

Entiéndese la primera de las connotaciones 1 como la 

que se produce como consecuencia de que el demandado a 

pesar de haber sido emplazado no comparecía ni nombraba 

procurador que lo representara. Como el actor constituye 

obligatoriamente procurador desde el momento de la pre

sentaci6n de la demanda, esta rebe1día no puede ser sino 

s61o para el demandado. 

Respecto al procurador, nos dice Solí'.s, citado por 

Reimundin., que era auxiliar de justicia obligatorio ante 

los Tribunales y las Cortes de Ape1aci6n. (i2} 

En tanto que la rebeldía llamada por falta de prese!!_ 

taci6n de conclusiones es aqu~lla que se origina, como su 

nombre lo indica, por omisi6n a formular conclusiones. {~ 

lega tos en el. proceso mexicano}, por parte del procurador, . 
ya sea del actor o del demandado. Este litigante no es dig-

{11) Paul Cuche Et Jean Vencet. Precis de Procedure Civil.e 

Et Connnerciale, Onzieme Edi tion París .1958. Pág. 348. 

(12) Reimundin Ricardo, .Derecho Procesal Civil.. Editorial 

Viracocha H. Irigoyen, 1208, Buenos Aires, MCMLVI. 

Pág .. 434. 
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no de los privil~9ios de la Ley, sino por el contrario, 

su actitud debe ser sancionada. 

Es necesario hacer una aclaraci6n respecto a la a

fi.rmaci6n hech~ por Solis1 en lo que se refiere al pro 

curador, cuya falta de nombraJniento da or~gen~..a ia re

bel.d.fa de comparecencia, no debe equiparaz-s·e al defen

sor de oficio de la legislaci6n ;mexi.cana1 ya que la fun 

ci6n de aqu~l es diferente completamente a la de éste, 

J?uea como dice el autor citado, el procurador es un au 

;x::U~ar de la just.icia_, m~s aún poch:'!amos decir, es un 

colaborador particular del ab~ado que lo representa 

ante los Tribunales y las Cortes de Apelaci5n. 

Cons;tgnaremos que en este ordenamiento ::;e conced!a 

a los rebeldes en a.Itlbos casos, la facultad de impugnar 

la sentencia di.ctada en rebeld.ta, mediante J.a oposi

ci6n1 cuyo efecto es el que el n~gocio vuelva a s.eJ: es 

tudiado por el Tribunal, suspendiéndose desde entonces 

la ejecuci6n de la sentencia. 

Debemos hacer notar que la facultad conferida al 

contumaz que no formula conclusiones al poder hacer o

posici6n a la sentencia dictada en su rel:>eld!a1 no es 

del todo justa, pues mj.entras en el primer caso, o sea 

en el de rebeldía por falta de comparecencia, se justi 

fica esa facul.tad ya que se podía p,::esentar 1a posibi

lidad ae que e1 rebelde hubiera desconocido 1a cita-
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,ción y consecuentemente ignorar el juicio. 

En el caso de la rebeldfa por falta de formulaci.6n 

de conclusiones, no .se justifica, en virtud de que el 

litigante rebeldé ha tenido conocimiento del juicio, 

en el que se compareció desde su iniciación y se con~ 

tituy6 contumaz, hasta el momento de presentar conclu 

siones. 

De lo dicho anteriormente, y de las criticas que su 

frió este procedimiento dentro del Derecho Francés, ve 

mos que fueron elemento básico para determinar la modi 

ficaci6n de la postura procesal adoptada en esta .mate-· 

ria, y así el Decreto Ley de 30 de octubre de 1935 ,. S_!:! 

primió la rebeldía por falta de presentaci6n de conc1.!!_ 

sienes, en el sentido de que el fallo o sentencia ren

dí.do en esas condiciones, no puede ser atacado por l.a 

oposici6n. 

Estas son, en síntesis, las características de 1a 

.rebeldía en el Procedimiento Francés , que hemos tocado 

a manera de estudio comparativo en sus perfiles gener!!_ 

les, sin embargo consideramos necesario,como lo hemos 

hecho anteriormente, hacer una diferenciaci6n de: los 

puntos más sobresalientes entre el Derecho Fran~s y el 

Derecho Adjetivo Maxicano. 

~Dentro de las diferenciaciones que encontramos en-
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tre los ordenami.entos Franct!is y M.exJ.cano.,. pooe...111os seña 

lar gu.e la rebeldía que se ref ;tere a la fal.ta de presen 

tación de conclusiones, no consideramos que quede in

clufda dentro de la instituci6n de la rebeldíar sino 

de la instituci6n de la preclusi6n o en el último de 

los casos como algunos autores lo han señalado dentro 

de la rebeldía total a que ha.ce referencia el Derecho 

Mexicano. 

Otra de las diferenciaciones . .que encontramos, es 

la que se re:fiere al señalamiento de procurados ya sea 

al presentar la deman.da o al contestarla; pues de no 

hacerlo, se está a la rebeldia por falta de comparece!!. 

cia,. cosa que la Ley Adjetiva Mexicana no l.o reguiere 

como elemento básico para la tramitación de las contra 

versias entre las partes .. 



CAPITULO II.I 

CONCEPTO DE CONTUMACIA O REBELDIA 

A. Etimología de los vocablos contuma

cia y rebeldía 

a. La contumacia o rebeld!a en .la cien 

c~a del derecho procesal 

c. Naturaleza jurídica de la contumacia 

D. La preclusi6n 
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A. ETI~OLO~IA DE ItOS VQCl\'.!3LOS CONTUMACIA Y REBELD:tA. 

Para ha,blar de este tema, estimamos necesaria la bus 

queda de criterios objetivos, para precisar el campo de 

aplicaci6n de dicha expresión. 

Es conveniente hablar de la etimología de la voz con 

tumacia y rebeldía. 

El. Diccionario de la Lengua Española, deriva la pala 

bra contumacia del latín contumacia; y también hab.la de 

la palabra contumaz que ·deriva del latín contumax. {l} 

El Diccionario Enciclopédico Abreviado nas habla de 

la palabra contumacia e~ distintas idiomas: francés O;ei

ni-treté; italiano,, contumacia; :inglés, contumacy; ale
(2) mán, Halstarriqkei t. 

Los diccionarios mencionados en su gran mayoría coin 

ciden en que la palabra contumacia significa obstinación, 

dureza en mantener un error, :rebeldía, altanería, desdén, 

omisi6n o tardanza ,del reo o·actor, en responder o campa 

recer dentro del término de la citación o del llamaiuien= 

(1) Diccionario. de la Lengua Española. Real Academia Es

pañola. 19a. EdüJi.6n, 1970. Espasa Calpe, S.A. Pág. 

356 ... 

(2} Diccionario Enciclopédico Abreviado. Versiones de la 

mayoría de las voces en: Francé.s, Italiano, Inglés y 

Alemán. 2a. Edición. Tomo I. Espasa Calpe, S.A. 1 Ma

drid, 1933. P§.g •. 992. 



- 49 -

to hecho por el juez~ 

Como vimos la palabra contumacia es sin6nimo de re

beldía, por lo tanto, es conveniente ver el significado 

de la misma. 

Aqui citaremos el Compendio de Etimologías Gregolati 

nas, que nos hace la siguiente observaci6n con respecto 

de la palabra rebelde .. <3 ) Y dice que en voces semicul

tas la 11 {doble 1) , se convirtió a veces en ld.Ejemplo: 

rebelle > rebelde 

El Diccionario Enciclopédico Abreviado, tambi~n nos 

habla de la expresi6n rebeldía en varios idiomas, como 

es en francés, résistance, insubordination, regimbement¡ 

italiano, rebellamento; inglés, rebelliousness; alemmt., 

Widesspenstigkeit. (4) 

El Diccionario Abreviado Latino-Español y Español.-La 

tino, nos habla de la expresión Rebellatrix, ecis (rebe 

llo}, f.: la que se rebela, rebelde. (S) 

Rebellis, es (re, bellum) : rebelde .• 

Por su parte, los diccionarios Kapelusz de la Lengua 

Española, .Enciclopédico Hispano-Americano de Idteratura, 

(3) Matees M. Agustín. Compendio de Etimologías Grecola

tinas. 15a. Edición, 1979. Editorial Esfinge, S.A. 

Colima 220-503. México, D.F .. 1979 .. Pág. 64. 

(4) Diccionario Enciclopédico .Abreviado. op. cit. Tomo 

III. Pág. 312. 

(5) Diccionario Abreviado Latino Español y Español-Lati
no. Vicente Blanco García. 473. 6 B. Pág. 114. 
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Ciencias, Arte, etc,. r Enciclopéd,ico Danae, y otros m§;s 

coinciden en que la exprest6n :rebeldia'" prov:tene del la 

tín rebellis, que significa re:Pelde; dícese que es re

belde aquél. que se ;rebela o subleva, faltando a la obe-

diencia debida1 también le llaman rebelde al. ind6cil, 

desobediente, opuesto con tenacidad. En los. primeros ca 

sos podemos vislumbrar una actitud activa del sujeto re 

belde, y en el otro,. una actitud omís;tva; la pr;i,mera se 

da porgue dicho sujeto realj.za actos prohibidos o no au 

torizados; y la segunda porque no cumple una obl.igacións 

por lo tanto incurre en un no nacer prohibido por decir 

l.o así. (G) 

En sentido figurado los d~ccionario~ mencionados en 

el párrafo anterior, aplican la expres.;tón rebelde a lo 

(6) Diccionario Kapelusz de la ;I:iengl.la ~s-pañola. Edito

rial Kapelusz. Moreno 372 .. Buenos Aires. Pág. 427. 

Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano de L:i.te 

:ratura.r C.iencias,, Artes, etcétera. Edito.res Montaner 

y Sim6n, Etarcelona W. M. Jackson, lnc .. Nueva YOrk. 

Tomo XVII:(. Pág. 215. Diccionario Jmciclopi§dico Da-

nae. Ediciones. Danae, s. A. Tomo V. Diccionario de 

la Lengua Es.pañola. op. cit ... Pác;¡~ 1109 •. Diccionario 

.Abreviado Latino-Español y Español-Latino. op. cit. 

Pág .. 447. 
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siguiente: a.1 corazón o vol.4ntad, q_ue no se rinde a los 

obsequ1os y las pas1ones que no se r~nden ~1 coraz6n. 

Tambi~n se habla de que es rebelde aquella enfermedad 

resistente a los remedías. 

Finalmente se dice que en el lenguaje forense es re 

belde aquél que no comparece a juicio , d.e.spués de llama 

do en forma, o por tener incumplida algu..Tl.a orden o inti 

maci6n del juez, es declarado por ~ste en rebeldía. 

Por su parte el Diccionario Abreviado Latino--.Espa

ñol y Español-Latino, nos dice que rebeJ.de proviene del 

latín rebellatrix, ecis (rebello)r que quiere decir "lo 

que se rebela 11
, también dice que se deri.va del latín ~

bell.is, ~ {rebellum) que se traduce como rebelde.(?) 

Podemos concluír que como las palabras contumacia y 

rebeldia que son sinónimas, son palapras que no tienen 

una sola raíz etimológica, pero ambas se derivan del la 

tín, la primera se deriva del vocablo contumax, y la se 

gunda de rebe1.lis. 

Para ser sistemático en el desaz-rollo de nuestro tra 

bajo, toda vez que nos proponemos el estudio de la con-

tumaoia o rebel.día, incursionaremos en el si,guient.e ;i.!!_ 

{7) Diccionario Abreviado Latino-.}!:spaño! y }!:spañol-Lati 

no. op. c.it. Pág. 447 ~ 
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ciso al estqd.:i:,o de dichas :ei9ura~., pe;r;o ya no dentro 

del lenguaje celoquial o popular, s~no en el le~guaje 

jurídico. 
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B.. LA CON':CUMACIA O R.EBELDI.A E1'f LB, C:rEi'iCfA PEL D~l!O 

. PR_OCESAL 

. Una vez señalados- los or"fgene~ et:tmol6gicos de las 

expresiones Contumacia o Rebeldfa, ¡qtsmas que son sin6 

nimos y serán ~tili2;adas en este C;abajo recepcional "-1 

distintamente1: conviene in:teiar su estudj.o ya no histó 

rico O en Sti USO com1in, '3·ino. en .el ~ito jur!dico O 111e 

jor di.cho dentro de la ciencia del derecho procesalr pe 

ro enfoc§.ndolas al v;tgente, el que incue~tt..cmablemente 

guarda sus d!ferencias con. las norma.s jur!dicas anti

guas y por supuesto con el significada que dentro del 

lenguaje popular se da a dichas palabras .. 

Cabe aclarar que, como en e~te inctso nos hemos pr~ 

puesto la investigaci6n de la contumacia en la Ciencia 

del Derecho Procesal, nos limi.taremos a indagar dentro 

de la doctrina los significados que los cient!f icos del 

Derecho atribuyen a nuestra expresi6n, con la finalidad 

de llegar a la m&s correcta. 

DEFINICIO~ES. 

James Go1dsc!1mi,dt, def.ine la rebeld!a en funci6n de 

la carga procesal, como el hecho de no desembarazarse 
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de una. carga. proce?a.l. (S} 

El Doctor Guille.rme Capaneila$, del;ine la rebeldía 

como una si.tuación procesal produ.cida por la incompare

cencia de una de las partes ante la citación o llamamien 

to judícial o ante la negativa a cumplir sus mandamien

tos e intimaciones. (9 ) 

El Maestro Becerra Bautista1 nos dice que, proceso 

en rebeldía, en nuestro derecho positivo, es aquél en 

que el demandado renuncia al derecho de defenderse o el 

actor al de proseguir el juicio. (ió) Nuestro autor con

cibe este fenómeno así, porque la rebeldía puede recaer 

tanto en e'l. actor como en el demandado, siendo absoluta 

(8} Goldschmidt James. Derecho Procesal.Civil. Traducción 

de la 2a. Edición Alemana y del Código Procesal Ci

vil Alemán, incluido como ap~ndice por Leonardo Prie 

to Castro,. Editorial Labor, 5. A. Barcelona Madrid, 

Buenos Aires, Río de Janeiro .• 1936. P~g. 208 .. 

(9) Cabanellas Guillermo. Diccionario De Derecho Usual, 

Bibliografi'a Omeba .. 4a. Edic1ón, Tomo III. Buenos 

Aires. 1962 .. Pág. 466 .. 

{10)Becerra Bautista José. El Proceso C;i.v:i.l en México. 

2a. Edición .. Editorial Por:i:'Cia., S.A. M~ico, 1965. 

Pág. 390. 
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respecto a é::;te., cua.nt\o no ob~tante hal:Jer ¡:¡.;f..do emplazado 

legalmente, no comparece a juicio a ejercitar el derecho 

que tiene para defenderse. 

Partiendo de la base de que la conte~tación a la de

manda es s6lo una carga y no obligaci6n, dado que su omi 

si6n no trae como consecuencia una sanción, sino una si-

tuaci6n jurídica desf avorabl.e para el que no ha compare

cido, el Profesor José Oval le Favela, dice que 1'en térmi 

nos generales1 se denomina rebeldfa o contumacia a la 

falta de comparecencia de una de las partes o de ambas 

respecto de un acto procesal determinado o ei4 :relaci6n 

con todo el juicio". (llJ 

Según Ugo Rocco, la contumacia consiste 11 en que una 

parte, ya sea que haya iniciado determinado juicio1 o 

que haya sido llamado a él {ya tenga por lo mismo, el p~ 

pel de actor o de demandado) r o porque voluntari.amente 

se niegue a presentarse en el juic.ior o porq-lle de cual

quier modo ignore que un juicio se instau;r5 con respecto 

a ell.a, no llega a estar pres.ente en el proceso" .. (l2.) 

(11) Oval.le Fa.vela. José. Derecho }?rocesal Ci:Vil.. l!arper 

& Row Latinoamericana, México, 1980. P~g .. 86. 

(12) Rocco Ugo. Derecho Procesal Civil. Porraa Hermanos 

y Compañía. M~xico, D. F. 1939 .. P:ig. 254. 
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Creemos que J?a:ra el real. conocilqiento del f en6>neno a 

que se refiere la expresi6n contum.aci.a., seria sumamente 

difícil encontrar un criterio uní.forme de los científi

cos del derecho, si atendemos a circunstancias de volun

tariedad del sujeto, puesto que de algunos se obtendría 

que su voluntad solamente sería conocida si él mismo la 

externa, de tal manera que si no expresa los motivos in 

ternos que lo llevaron a la incomparecencia, no tendría

mos un concepto claro de ).o que es la contmnacj.a. J?or 

otra parte, un rebelde no puede desconocer que se ha ins 

taurado un juicio con respecto a. éli ya que el primer 

presupuesto que para la existencia de la contumacia se 

señala, es la citac~ón o llaniamiento, por lo que pensa

mos que el rebelde necesaria.mente debe conocer di;.cho ju.i 

cio pues de lo contrario o sea al seguirse el tr&:mite 

del mismo sin conocimiento del reo, no podría. ser llama= 

do a juicio y mucho menos habría contumacia. 

Ahora bien, podr!a darse el caso de g;ue el llamado a 

juicio no se ni~gue a presentarse voluntariamente, sino 

que por algún motivo incurra en dicha omisi6n en contra 

de su voluntad, entonces la definición del Maestro Rocco, 

no abarcaria este supuesto. 

Lo importante del fenómeno en estudio, es la incompa 

recencia a juicio de un sujeto previamente citado, res-
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pecto de un a;cto }?roces¡;i,l, o en ;relaci6n a todo el ju;i. 

cio, actitud qu.e revela el incumplimiento de una carga 

o como en el lenguaje forense se le llama 1'derecho", 

teniendo como consecuencia una desventaja procesal y 

no una sanción. Consecuentemente nos inclinamos por a.

ceptar las definiciones de los Maestros Goldschmidt y 

ovalle Favela, porque abarcan todas las situaciones 

que son conocidas como rebeldía o contumacia, dentro 

de la ciencia procesal. 
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C. NATURALEZA JU.R;IDJ:CA PE. LA. CONTU~C¡A 

Generalmente, al preguntarse por la naturaleza ju

rídica de una instituc±ón cualquiera, los juristas pro 

siguen una justificación única para la solución de to

dos los casos que, ya en forma clara, ya en ;forma im

precisa, caen bajo un determinado conjunto de reglas. 

Es decir aspiran a hallar un último criterio de justi

ficación que valga tanto para los casos t!picos como 

para los que no lo son. 

Es dificil enconb;aX'. una ~ust~f !cac~5n única para 

resolver todos los casos que caben dentro de la contu

macia, sin embargo, procuraremos acercarnos lo más po

sible a tal justificación. Hacemos la acla.raci6n de 

que los juristas al ref~irse al concepto de rebeld!a, 

generalmente lo enfocan a la repeld~a total, la ~e no 

·guarda gran diferencia con los otros tipos de rebeldfa, 

mismos que serán estudiados más adelante. 

Como en el inciso anterior qued6 señalado, Goldsch 

midt dice que la rebeldia es el hecho de no desembara

zarse de una carga procesal cuya figura enseguida ana

lizaremos, por estar Últimamente ligada a nuesO:o tema., 

como tambi€n lo es el concepto de obligación. 

Para entender con mayor amplitud el concepto de 

carga procesal, es menester hacer menci6n a los aforis 
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mos latinos c;(Ue ya. desde tiempos pasados han destacado 

la importancia de dicho t~íno: 

Iura Vigilantibus Non dormientibus subveniunt; si9:_ 

nif ica que las leyes favorecen a los cuidadosos y no a 

los negligentes, a los que vigilan y no a los que duer 

men, o bi.en, ius civile vigilantibus scriptum est; es-

to es, que el derecho civil. se ha escrito para a,quéllos 

que son cuidadosos 1 para 1os que vigilan de él .. {i3 l 

De esta manera acreditamos la .importancia que des-

de tiempos pasados tenía el cuidado y la vigilancia h~ 

cia el proceso por las partes¡ o sea gu.e ya se conce-

bía la idea de las cargas. procesales, estableciendo 

riesgos a los negligentes, a los que no cuidan del pr~ 

ceso y estímulos a los que cuidan y vig'.ilan del mismo. 

De aquí se desprende la gran importancia de las cargas 

en la doctrina moderna. 

carnelutti al ha,blar de las cargas cita la metáf o-

ra: 

"si la parte tiene el oficio de tirar del ca.rro del. 

proceso, es necesario que el legislador utilice respec 

(13} Sentís Melendo Santiago. Teoria. v l?J;8.ctica del 

Proceso. Vol. IIJ:. .. Buenos Aires .. Edi.torial Ejea 

1959. Págs. 83-84. 
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to de él como una au:ri.9a., el ;l.~tigo y el freno. u <14> 

Esto significa, qu.e las }?a:i:tes tienen el peso o 

gravámen de provocar el proceso mediante la demanda, de 

hacerlo avanzar por el .tmpulso procesal y, para el efec 

to el legislador establece las cargas procesales y con 

ellas modos, formas y términos de realizaci6n para al-· 

canzar el efecto deseado con tal acto. 

Al precisar la noci.ón y ~!canee de la c~r~a., el au

tor de referencia dice 11en cuanto al CU!Ilplilniento de un 

acto de la parte lo ponga J.a ley como cond,:i.ci6n" de una 

providencia del juez, éste no puede suplir el acto no 

cumplido o cumplido en modos y tiempos distintas de los 

que prescribe la ley. Esto quiere decir que donde hay 

una carga la parte gravada por ella, no puede contar 

más que consigo misma 11 cis) así el autor italiano conci-

be las cargas como atributos del propio interés. 

Al respecto, Couture expresa que la pa..rte que t;t.ene 

sobre sí la ca:rga, se halla compelida ;tmpl!cita;rqente a 

{14} Carnelutti Francisco. Estudios de Derech.o l?roce?al. 

Traducci6n de Sentís Melendo Santiago. Bueno? Ai

res. Editorial Ejea. 1952. l?ág. 92. 

(15) Carnelutti Francisco. Estudios de Derecho J?rocesal .. 

op. cit. Pág. 92. 
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realizar el acto previsto (demandar, contesta:r, probar 1 

impugnar}; es su propio inter~s quien lo conduce a el.lo. 

De este modo, la carga se configura con una amenaza, una 

situaci6n embarazosa que grava el derecho del. titular, pe 

ro €ste se puede liberar de la carga, cumpliendo con el 

acto. (lG) 

Goldschmidt precisa:. "la necesidad de una actuaci6n 

para prevenir a una desventaja procesal, en último lugar 

a una sentencia desfavorable,. representa una carga proce . 

sal¡ y las cargas son imperativos del propio inter~s".(l?) 

Es en este autor donde se advierte toda la importan-

cia del concepto1 y creemos e:? quien más se acerca a una 

(16) Couture Eduardo J ~ ·:'-;.::-. .:::.¿¡:nentos de Derecho Procesal 

Civil .. Buenos A1res. Edit .. Pe ¡:>alma 1958. 3a. Ed:i-

ci6n I?ágs. 212-214. 

(17) Goldschmidt James. Problemas Jurídicos y Pol!.ticos 

del Proceso Penal. Barcelona. Edit. Bosch, 1935. P.ág .. 

47. Calamandrei Piero. Estudios Sobre el .Proceso Ci

vil. Tomo III. Traducci6n de Sentís Melendo Santiago 

Buenos Aires .. Edit. Ejea. 1962 .. Ptg's. 288-289. Alsi-

na Rugo .. Tratado T~orico Práctico de Derecho Proce-

sal Civil y Comercial. Tomo I. parte general~ Buenos 

Aires. Ediar Editores. 1963. Págsª 463-464. 
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def inici6n a.ce}?table, al ccns:i,derarlas como imperatl.vos 
-

del propio interés, pues previenen mediante una actuaci6n 

de la parte, un perjuicio procesal. O sea, es su propio 

interés lo que impulsa a las partes a realizar tal actua 

ción, siendo ellos los únicos responsables de su suerte 

procesal, y que resultarán beneficiados o perjudicados se 

gún se liberen o nó de las cargas. 

Becerra Bautista dice al respecto: "derivadas de los 

derechos de acción y contradicci6n que competan a las Pª.!: 

tes, son las facultades que éstas tienen de actuar dentro 

del juicio, para poderlo llevar hasta su terminaci6n. Es-

tas facultades, sin embargo, no constituyen obligac.iones, 

sino cargas procesales". (lS} 

En conclusión, conceptuamos a las cargas como jlnpera

tivos del propio interés, ya que previenen un perj.uicio 

procesal mediante su observancia. Son imperativos del pr~ 

pio interés por las consideraciones siguientes: 

a} porque la parte g~ayada J?Or la carga, es la t\nica 

responsable de su suerte procesal, de tal modo que est§ 

en libertad de modificar o dejar invariada su situaci6n 

con su propia activ;i.dad o inactividad en el proceso. 

(18) Becerra Bautista José. El Proceso Civil en México. 

México, Editorial Porrúa .. Sa. Edici6n. Págs. 77-78. 
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b} Desembarazarse de el.las s;Lgnif ica tener rnaxo;i:e::; 

posibilidades de éx~ta en la sentencia, evitándose asi 

posibles perjuicios procesales. 

e) Porque no existen frente a ella derechos del ad 

versario o del tribunal para gue se cumplan; sino po;i: 

el contrario, la contraparte no deseará otra cosa que 

no se desembarace uno de la carga, porque tal situa

ci.ón le será favorable en el proceso. Tampoco puede e

xigir el cumpliJll.iento de la carga el tribunal, que pu~ 

de llegar a pronunciar su resolución final sin nuestra 

intervención; es decir, :;e sigue el juicio en rebeldía. 

DIFERENCIAS ENTRE CARGA Y OBLIGACION 

La diferencia principal entre carga y obligación 

radica en los siguientes argumentos: la carga se esta

blece por ley, en beneficio de]. prop;to interés; o sea, 

que su liberaci6n o no observanc~a sólo le traerá bene 

f icios o perjuicios según el caso, al sujéto. gravado 

por la carga. En cambio, en la obligación,ésta se epta 

blece por ley, para beneficio de un interés ajeno al 

de aq".iél que tiene que realizar la obligación. 

Sentís Melendo expresa que la di~erencia radica en 

la diversa 11 sanci6n" conminad.a a. quien no realice el 

acto, de tal forma que s6lo ex~ste obligaci6n cuando la 

inercia da lugar a una sanci6n jurídica¡ en cambio 1 si 
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la a.bi:;tenci.ón del a.etc s6lo nace perde;t:;" los efectos Úti 

les del mísrno, estaremos en presencia de la carga.{19} 

Nosotros diríamos mejor, que existe obligación cua.E:. 

do su incumplim;i.ento hace que nazca un derecho para la 

otra parte de exigirnos .legalmente su cumplimiento (o

bligación del deudor en pagaz- al acreedor) ; respecto de 

la carga estamos de acuerdo en que su incurnpll'".miento 

produce al titular e:l;ectos pel;'jUdi.ciales respecto de la 

sentencia, perdiendo as:! los benef;i.c;Los que otorga la 

carga cuando se ha cumplido. 

Micheli hace notar la diferenc!a en la norma jur!di 

ca, que en determinados casos ;fija la conducta a obser

var, de tal suerte que estaremos .trente a la carga cua!!_ 

do es necesaria determinada actuaci6n s;t se requiere 

cons~guir determinado fin, de otra manera no alcanzable 

y en la cual existe libertad de elecc;L6n y, estaremos 

en presencia de la obligaci6n, cuando la 11orma indica 

la conducta que ha de observarse para satisfaccil5n de 

un inter~s ajeno, ·eventualmente bajo pena de sanción j~ 

rídica y dentro de la cual no existe libertad de elec

ci6n. {ZO) 

(19) Sent!s Melendo. op •. cj.t. l?ág~. 87-88 

(20) Michel.i Gian Anton;to. La Carga de la Prueba. Tra

ducci6n de Sentís Me.lende. Buenos Aires .. Editorial 

Ejea. 1961. Págs. 60-61. 
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EJ. ejemplo ma$ cla~o pa:ra. notar la diferencia nos 

lo da Couture, quien conci.be·l.a diferencia no en la su-

jeción de la voluntad que es elemento com1'.in a ambos fe-

nómenos, pues en ambos se puede cumplir o no; sino la 

diferencia radica en la consecuencia de su omisi6n. De 

la obligación no cumplida nace un derecho para el acree 

dor, que nos puede exigir legalmente su cumplimiento; 

en la carga insatisfecha., s6lo nace un perjuicio para 

aquélla parte que no se liberó de ella, el cual consis-

te en colocarla en posibilidad de obtener una sentenc;i.a 

contraria a sus intereses por su no actuación. (Z1 ) 

Características de las Cargas Procesales. 

Las principales características de las cargas proce 

sales y que se desprenden de los razonamientos antes ex 
• 

puestos, son: 

1) Constituyen. imperativos del propio interás. 

2) El sentido liberal de ella (característica esen-

cial). 

3) Funcionan como estímulos a la actividad procesal. 

¡mpe;rativos del prop;i.o interés. La persona que tie-

ne sobre si la carga.t' se halla compelida impl.:Lcitamente 

a realizar el acto previsto: es su propio inte;rés quien 

(.21) Couture Eduardo J •. op. ci.t .. Pag. 213. 
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lo conduce a ello; ya que .aqu~lla ser~ la. únj..ca caue en 

última instanci:a saldr~ benef .±.ciada o perjudicada se-

g1Ín el caso .. La carga se configura así como una situa-

ci6n embarazosa que grava el derecho del titular, de la 

cual hay que liberarse si se requiere alcanzar más pos): 

bilidades de éxito en la sentencia. Por tanto 1 es el 

propio interés lo que nos empuja a demandar, contestar,, 

probar; de tal manera que si no realizamos tal conducta 

·no alcanzaremos el resultado útil. que con el.1a buscamos. 

Finalmente tal como dice Goldschmidt1 el dese.robara-

zarse de la carga, mediante una actuación, representa 

el evitar sobrevenga un perjuicio procesal, esto es, 

una sentencia desfavorable por no liberarse de la car

{22) ga. 

Su aspecto de liberalidad.. Esta. e{5 una característi 

ca esencial de las cargas procesales .. l\lo existen frente 

a ellas derechos por parte del Estado ni de1 adversaria 

para hacer que aquéllas se cumplan. <23 > 

La liberalidad en cuanto a ?U observaci6n, consiste 

(22} Goldschmidt James. op. cit •. l?~g. 47. 

(23) Rosenberg Leo. Tratado de Derecho Procesal Civ!.l. 

Tomo I. Traducción de Angela Romero Vera. Buenos 

Aires .. Editorial. Ejea .. 1955. 2a. Edición .. P.ág .. 1.2. 
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en que eJ. sujeto grava;d.o por la carga es libre de de~em 

barazarse de ellar proponiendo su demanda, ofreciendo 

sus pruebas, impugnando las resoluciones; o bien, no 

realizando el acto correspondiente, sin que exista san

ción a su inobservancia o coacción para su cumplimien

to, ya que constituyen imperati.vos del propio interés 

y, resultaría ilógico que se apl~cara sanción al sujeto 

gravado por la carga.r· para proteger su propio interés .. 

Por tanto, sólo se producirán una serie de efectos per

judiciales a su inobservanc.ia que se traducen en sopor

tar las. consecuencias de una sentenc;i.a desfavorable. 

Como estímulos a la actividad procesal. Tales estí

mulos al poner de un lado las consecuencias perjudicia

les a la inactividad, por ejemplo: si no se interpone 

la demanda, no obtendrá la parte, la tutela a su prete!!:_ 

si6n; si no se impugnan las resoluciones judiciales que 

nos causan agravios, aquéllas causarán estado o ejecuto 

ria, por otro lador poner a disposición de 1a parte ~ 

determinado efecto dtil que sólo pueda alcanzarse me

diante su propia actividad¡ esto es, que al liberarse 

de .las cargas procesales, se irá obteniendo una ventaja 

procesal..; en úl t;L.mo término 1 la posibilidad de obtener 
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una. sentencia ;t;avorable. (24 l 

De esta manera 1a carga :i;unciona como estímulo a la 

actividad procesal, para que la parte se convenza de 

que es la 1lnica responsable de su suerte procesal, al 

quedar la misma en libertad de variar su situación con 

su propia actividad, o bien, dejar invariada su situa

ción procesal con su inactividad. 

Consecuentemente, el e:;tudt.o de la carga proce;:;al y 

haciendo una breve comparacion con la, obligación, nos 

ha servido para demostrar que s~ la realizaci6n de los 

actos procesales son solamente cargas 1 su no liberaci6n 

no implica una sanci6n, lo cual si sucedería si se tra-

tara de una obli.gación,, sino sería una resistencia a pro 

curar la satisfacc;ión del propio intergg. 

De acuerdo a los anteriores razonamientos 1 la rebel 

día o contumacia es una situaci6n jurídica desfavorable 

para el que no ha comparecido. 

(24) Carnelutti Francisco. Sistema de Derecho l?rocesal ... 

Traducción de Alcalá-Zamora y Sentís Melendo. Bue

nos Aires. Editorial Uteha. P§:g .• 80 
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D. IJ\ l?R.E.CLUSION 

La ~nstituci6n de la preclusx6n est€ estrechamente 

vinculada con nuestro tema, y por eso es necesario ha
o 

blar de ella. 

Los autores Rafael de Pina y Jos~ Castillo Larraña

ga nos dicen: la palabra preclusi6n no figura en e1 Die 

cionario de la Real Academia de la Lengua Española. Se 

emplea, no obstante, para designar el efecto producido 

en un proceso cuando se deja de pasar, sin utilizarlo, 

el momento señalado por la noX'Illa ~e lo rige para rea-

liz.ar un determinado acto. 

Respecto al origen del vocablo preclusión, Tomás Jo 

fré( 25>nos dice: que aunque no siendo la palabra caste-

llana, la empleamos porque expresa. claramente lo .que 

queremos decir, puesto que significa cerrar el paso y 

viene de "pre" antes, y de 11claudon cerrado. 

El instituto entraña pues, la clausura o cierre de 

cada una de las etapas procesalesr implicando que los 

actos procesales anteriores no ~ueden ya ~ealizarse, 

justamente por quedar precluso el derecho de las partes 

(25) Jofr~ Tomás. Manual de ~rocedi.miento {C~vil y Penal}. 

Sa. Edici6n. Buenos A~res. Editorial La Ley. 1943. 

Pág. 56. 
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para ejercita,l'.:'l.os~ 

De lo mencionado anteriormente vemos que todo proc~ 

so, cual más cual menos y también por cons1guiente el 

nuestro, para asegurar la prec~si6n y la rapidez en el 

desenvolvimiento de los actos judiciales pone l!mites, 

al ejercicio de determinadas facultades procesales,. con 

la consecuencia siguiente: fuera de esos límites, esas 

facultades ya no pueden ejerc;i..ta;rse, y a esas consecuen 

cias se les da el nomb;i::'e de preclusi6n. 

La relaci6n procesal se desarrollo por etapas, de 

modo que los actos procesales deben ejecutarse en un or 

den determinado, porque de lo contrario resultarían ine 

fi.caces. Ahora bien, el paso de un estadio procesal al 

siguiente, supone la clausura del anterior de tal mane-

ra que los actos procesales cumplidos queden firmes y 

no pueda volverse sobre ellos. Esto es lo que constit~ 

ye la preclusi6n; el efecto que tiene un estadio proce

sal de clausurar el anterior. (26 ) 

Precisamente, los conceptos de preclusión e iIIlJ?Ulso 

procesal nos explica el mecanismo del proceso; el impul 

so procesal carecería de objeto ;;in la preclus;tón, po;i:;

que de lo contrar~o los actos ~rocesales podrían repe-

{26} Alsina Hugo. op .. cit. Pág. 454. 
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tirse yel proce?o no progresaría; tampoco la preclusi6n 

sería suficiente por sí misma, porque no se pasa de un 

estadio a otro mecánicamente, sino por ef e~to del impul-

so procesal. Dentro del proceso, la preclusi.ón tiene co-

mo función hacer progresar el procedimiento impidiendo 

el retroceso de los actos procesales. 
Chiovenda dice que (2?), para que pueda operar.l.a 

preclusión se necesitan los siguientes presupuestos: 

I.- J?or no haberse observado el orden señalada por 

la ley para el ejercic.ió de una facultad procesal, cano 

los términos perentorios, la sucesi6n legal de las act.ua 

cienes o de las excepciones. 

II.- Por haberse realizado un acto incompatible con 

el ejercicio de la facultad, como cuando se opone una ~ 

cepci6n incompatible con otra, o se lleva a cabo un acto 

que está en pugna con algún recurso que pueda interponeE_ 

se. 

III.- Por haberse ya ejercitado la facultad procesal 

de que se trate·' porque en este caso se aplica, el pr:in- -

cipio de la consumaci6n procesal, segtín la cual una fa-

(27) Chiovenda GiusépJ?e. Instituciones de. Derecho Pri:'".-ra

do, Procesal Civil. Editorial B. }l;i.sta de Derech~ 

Privado. Madrid, 1954. Tomo III. Pág. 301. 



72 -

cultad no puede ejercitarse dos veces. Por ejemploz no se 

puede contestar la demanda mas de una vez. 

As1 se ha dicho, t2B): opera. la preclusilsn como es sa

bido: a}. por no haberse ejercitado una facultad procesal 

dentro del orden fijado po:i: la ley,. b}. por haberse ejer

citado un acto incompatible con el ejercicio de una facul 

tad, e). por haberse ejercitado válidamente una facultad 

procesal (principio de la consumaci6n procesal) • 

Una vez visto lo anterior pasaremos a ver si la pre

clusi6n es admitida o no dentro de nuestro derecho proce

sal positivo. 

Consideramos que la preclusi6n sí está reglamentada 

en nuestro derecho procesal positivo y así nos dice el ar 

tículo 133 del mismo ordenamiento: 11una vez concluid.os 

los t~rminos fijados a las partes sin necesidad de que se 

acuse rebeldia, seguirá el juicio su curso y se tendrá 

por perdido el derecho que dentro de ellos debi6 ejerci

tarse; salvo los casos en que la ley disponga otra cosa". 

(28) Medina Ignacio. Noticia Acerca de Preclusi6n en el 

Anteproyecto del C6digo de Procedi..~ientos Civiles, 

para el Distrito y Territorios Federales. {Conferen

cia}. Anales de Jurisprudencia. Tomo LX!I. Año XVI. 

Núms. l al 6 México. 
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El artículo antes mencionado reglamenta la preclusH5n 

pues como se puede captar lo que trata de sancionar dicho 

precepto, es la clausura o cierre de cada una de las eta-

pas procesal.es.. 

El C6digo de l?rocedimientos C~viles del Estado de M~-

xi.ca,. es más preciso en su definición de lo que es la pr~ 

clusión, ya que se ajusta más a lo que entendemos como 

ta1, y dice lo s~gui.ente: 

Articulo 227.- Cons!ste la preclusi5n en la p~rdida 

del derecho que compete a las partes en juicio para reali 

zar determinados actos procesales despu~s de que se han 

ejecutado otros actos o ha transcurrido cierto t~rmino le 

gal y tiene por objeto dar precisi6n y seguridad al proc~ 

dimiento y atribuir firmeza a resoluciones judiciales que, 

s.i.n producir la excepción de cosa juzgada, tienen efectos 

que han de ser respetados en el procedimiento mismo en 

que se dicten, cuando dichas resoluciones no ameriten re-

curso alguno. 

Y al decir de Robert Wyness Millar C
29>. Cuando en un 

derecho existan etapas o fases procesales puede regir o 

{.29) Wyness tüllar R,opert. Los Principios Formativos del 

Procedimiento Civil. Ediar, S.A .. Editores, Buenos, P,...í 

res. Pá:g. 96. 
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no regir la regla de que una medida particular ha de rea

lizarse dentro del t€rmino que le corresponder o no puede 

ej.ecutarse en absoluto. Si gobierna este principio se ha

bla de la existencia de fases de preclusi6n que es simple 

mente la expresi6n de la idea ineludible que ev.identemen

te existe, en mayor o menor proporción en todos los siste 

mas tanto si tienen procedimientos articulados como no ar 

ticulados, de que la parte que deje de actuar en el tiem

po prescrito, quede .impedida o precluída de hacerlo des

pués. 
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A. GENERALIDADES • 

Antes de entrar al analiSÍ$ de los presupuestos ae 

la declarac~6n de contumacia, creemos necesario hacer 

una breve referencia a las diversas clases de contuma

cia que han sido cons.i.deradas por los autores del Dere

cho Procesal, toda vez que al referirnos a 1os presupues 

tos, s6lo podrán enfocarse a una sola de dichas clases. 

CONTUMACIA TOTAL y PMCIAL.- La contumacia total. se 

da cuando el demandado o reo, no contesta la demanda y 

no comparece a ninguno de los actos procesales posteri~ 

res, es decir que no se presenta a ningtín acto del pro-

ceso. 

La contumaGia parcial por su parte se presenta CUC!!!. 

do alguna de las partes no desahoga algtin acto ordenado 

por el juez, o mejor dicho, no se desembaraza de una 

carga procesal determ;i.nada: por ejemplo, cuando no ofr~ 

ce pruebast o cuando no desahoga alguna vista, es dec~r 

que la parte se encuentra promoviendo en el expediente 

relativo, pero se abstiene de cumplir con una carga'"' 

Hablando de la contumacia total, ¡<isch afirma que 

la incomparecencia de una parte. en el proceso, llamada 

contumacia o rebeld):a tota.l, {VOLLS,A.Ul1IG1<EIT o TO'¡'ALVER 

SAUMNIS), se da siempre que la parte permanece inactiva 

en absoluto y cuando, aunque comparecida, no inter'\~iene 
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en el negoc~o, esto último e$ muy importante, porque in 

tervenir en el fondo, actuar, no es símpl~ente leer 

las peticiones que se hagan al tribunal, sino aportar 

los elementos necesarios para fundamentarlas de tal :for 

ma que la intervención influya en la sentencia. {i) 

Para Kisch, que ya hemos citado, "cuando una parte 

diligente en el término deja de ejecutar dentro de éi 

algún acto, no hace una decl.araci6n necesaria, no se ·o-

pone a la af irmaci6n del adversario o no se manifiesta 

nada. al diferírsele el juramento1 incurre en contUIIlacia 

parcial, que puede ocasionarle perjuicios en la causa"!2l 

Concluye que, si se deja pasar un t€rmino, la parte n.o 

puede despu€s realizar el acto, atento al principio de 

preclusi6n, así la fijaci6n de per!odos de tiempo para 

las actividades procesales constituye un fuerte espoli-

que para el rápido obrar en. el proce?o. 

CONTUMACIA B):LATERAL.- ~sta clase de contumacia se 

ha considerado qUe se da cuando· ambas partes en el pro-

(1) Kisch W .. Elementos de Derecho Procesal Civil. 1era. 

Edici6n. Editorial Revista de Derecho Privado, Ma-

drid 1932. Pág. 263. 

(2) Kisch. w. Elementos de Derecho Procesal C;ivil ... op .. 

cit .. Pág. 150 .. 
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ceso dejan qe desahogar alguna cGrga procesal, aquí se 

presenta una distinción respecto a las otras clases, de 

carácter cuantitativo y no cualitat;tvo, de tal manera 

que no trasciende al concepto propio de contumacia. 

CONTUMACIA SUBJETIVA O VOLUNT,AE:rA.,- Este ti.po de 

contumacia ocurre cuando el demandado deliberadamente 

no contesta la demanda o la parte no se libera de algu

na otra carga, porque así conviene a sus intereses, por 

lo tanto esta distinc.i6n atj.ende precisame~te al aspec

to vo1itivo del sujeto, es decir Si quiso o no realizar 

un acto procesal. 

CONTUMACIA OBJETIVA .. - Sucede cuando por alguna cau

sa ajena a la voluntad de la parte incurre en rebeldía, 

un ejemplo es el caso en que el escrito de contestación 

de demanda se presenta por error ante diverso órgano j~ 

risdiccional, o cuando por negligencia de los procurado 

res no se presenta el escrito. 

Los presupuestos de la declaración de contumacia 

que enseguida serán estudiados, se referirán exclusiva

mente a la contumacia total, independientemente de que 

ésta sea bilateral o no, o Sl:lbjetiya,. esto se hace con 

el fin de delimitar nuestro campo de referencia. 
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El proceso en rebeldta o contumacia, S!1J?one que el 

demandado ha tenido conocimiento de la demanda, no obs 
i: • 

tante lo cual se abstiene de contestar],.?l· 

Previamente al análisis de la expre?i6n emplaza-

miento, creem.os conven~ente hacer mención a los fen6me 

nos que tienen una significaci6n importante en el tema, 

tales como son la comunicación~ la notif icaci6n, la ci 

tación y el requerimiento, aunque sea brevemente. 

El Profesor Briseño Sierra, para de~tacar la impo;_ 

tancia de la comunicación, expltca que hay que adver

tir la individualidad, ªla gente pe encuentra materia!_ 

mente aislada, cada hombre es independiente de los de

más y esto le da u,nidad". Obv~amenter entre los hom

bres existe la convivencia que no ~e limita al contac

to entre ellos, sino que asciende a la comunicación y 

as! expresa el autor 11 se d.;lce que la comunicaci6n es 

un hecho social, por lo mismo; sólo encuent~a expl~ca

ción en la convivencia". {J) 

~ Los medios para comunicarse son variad.os 1 aunque 

(3) Briseño s¡,erra Humberto. Perecho Procesal. 1era. 

Edici6n. Cá.rdenas Editor y Di~tribUidor. M~ico 

1969. Vol .. III. Ptigs. 387 y ss .. 
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todos podrían incluírse en el concepto 11 lenguaje". El 

lenguaje se utiliza porque la gente desea comunicar a 

los demás sus pensamientos, sus sentimientos y sus de

seos, y así se llega al acerto de que para la ciencia, 

la única función del lenguaje es comunicar informaci6n, 

pues es la principal función de éste 1 por ello, la acti 

tud científica tiene necesidad de crear una terminolo-

gía, que es el conjunto de términos técnicos que tie~ ,. 

den a dar precisi6n a la unidad de referencia, como lo 

es el término emplazamiento, citación y rebeldía, tal 

y como lo citamos al pr:i.ncipio de este trabajo. (4) 

Ahora bien, la comunicaci6n procesal en nuestra le-

gislaci6n mex.icana, es considerada como garantía consti 

tucional, ya que: en aplicaci6n del principio jurídico audia 

tur altera pars, el artículo 14 de la Constituci6n Polí 

.. _ tica de los Estados Unidos Mexicanos establece: 11A ning~ 

na Ley .se dará efecto retroactivo alguno, en perjuicio 
l ' .. 

_ d~l~pe'rsol?:a alguna. Nadie podrá ser privado de la Vida, 

de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o dere 

chas; si.no mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el. que se cumplan las for-

{4) Briseño Sierra Humberto. Derecho" Procesal. op.cit. 

Pág. 389. 
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malidade;:; esenc:lales del p~ocedi:miento y conforme a 

leyes expedidas con anter~or:ldad al hechoª esto es, que 
. 

se garantiza que el demandado tenga noticia del juicio 

promovido, y en tal virtud tenga la posib:ilidad de de-

f enderse como ccmvenga a sus ;i.ntereses. 

En este orden de .ideas, J.a comunicación procesal 

puede realizarse de varios modos a saber; por notif.ica

ciones, por citaciones, por emplazamientos y por reque

rimientos. Debe advertirse quer aunque cada uno de estos 

nombres tienen en el foro su signif icaci6n propia y su 

especial finalidad, coinc~den en caracteres comunes de 

forma y aún de esencia, teniendo todos por objeto hacer 

saber las resoluciones judiciales y, en este concepto., 

se comprenden bajo J.a voz genérica de noti.:ficaci6n .. 

Se entiende por notif icaci6n, al medio legal por el 

cual se da a conocer a las partes o a un tercero, el. 

contenido de una resolución judicial .. {S} EJ. Maestro Ci-

(5) Pallares Eduardo. Diccionari.o de Derecho Procesal. 

Civil. 9a. Edición, Editorial Porrtta .. M€x.ico 1976 ... 

l?ág. 57 O • Br ;i.se.;¡,o S;i.e;rra a:uml:>erto.. Derecho Procesal.. 

la. Edición. Cárdenas Editor y DistriJ~uidor. M&ico 

1969. Tomo II.;t. "Kág. 394. GomGz Lara Cipriano. Te'C

ría General del Proceso. U.N.A.M .. Mfuti.co 1980. l?~g .. 

267. 
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priano Gómez La.ra agrega tambil§n es not;Lf icación, cuan-

do el tribunal presume que tales not.:tcias les han lleg~ 

do a dichos destinatarios o los da por enterados formal 

mente. 

Respecto de la citaci6n se ha d:tcho que es el medio 

de comunicación mediante el cual las autoridades judí-

ciales se dirigen a los particulares y consiste precis~ 

mente en un llamamiento que se hace al destinatar:to de 

tal medio de comunicación para que compare~ca o acuda a 

una práctica de alguna diligencia judicial fijándose 

por regla general, para tal efecto, d!a y hora preci

sos .. {G) 

Por su parte, el requerimiento,. es un medio de com!!_ 

nicación procesal, una notificación especial que debé 

ser hecha personalmente en términos del artículo 114 

fracción V del Código de Procedimientos Civiles del. Dis 

trito Federal. El Diccionario de Derecho Procesal. de E-

duardo Pallares dice nEl requerimiento judicial es la 

intimación, aviso o noticia que se le da a una persona, 

por orden del juez para qu.e cumpla determinada presta-

(6} G6mez Lara Cip;riano~ l'eo:r:i.a General del Proceso. op. 

cit. Pág.. 269. Briseño Sierra HUIQberto. Derecho Pro 

cesal. op. cit. Pág. 395. 
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ci6n o se abstenga de llevar a cabo determ;i.nado acto.(?) 

Podemos decir entonces, que el requer:L."'niento lleva con

sigo una obligacion a cargo del destinatario y no una 

carga procesal, ya que es una orden del juez que tendría 

como finalidad generalmente, la de re.alizar el interés 

ajeno. 

Para ser declarado rebelde o contumaz, se requiere 

primeramente que el reo se encuentre emplazado correcta 

mente a juicio, por ello se señala como presupuesto y 

es así como entraremos al estudio del emplazamiento, 

que es uno de los medio de comunicación procesal. 

Emplazar, en t€rminos generales, significa conceder 

un plazo para la realización de determinada actividad 

procesal. Citar en cambio, es señalar un término, es de 

cir, un punto fijo de tiempo para la iniciaci6n de un 

acto procesal, sin embargo1 la palabra emplazamiento se 

reserva generalmente para el acto procesal ejecutado 

por el secretario actuario o notificador, en virtud del 

cu~l el juzgador notifica al demandado de la existencia 

de una demanda en su contra y el auto que la admitid y 

le concede un plazo para que la conteste. En esto con-

{7) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal 

Civil~ op. cit~ Pág. 707. 
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sista el emplazamiento del deman.dado que( como puede ob 

servarse" consta de dos elementos: 

1. Una not:if.icaci6n, la cual hace saber al demanda-

do que se ha presentado una demanda en su contra y que 

ésta ha sido admitida por el juez, y 

2. Un emplazamiento en sentido estricto, el cual o-

torga al demandado un plazo para que conteste la deman-

da. 

Bris.eño Sierra dice: 1rEl ern¡üazamiento es el llama

miento que se hace a quien va dirigid.o, no para 1a asís 

tencia a un acto concreto y determinado,. sino para qUe 

dentro de un plazo señalado comparezca en juicio ante 

el tribunal, para el cual. se le emplaza, a usar de su 

derecho, so pena de sufrir· el pe:cjuicio a que hub;i.ere 

lugartt .. (S) 

Def inici6n similar a la anterior nos presenta el 

Diccionario Procesal Civil de Eduardo Pallaresr que se-

ñala que emplazamiento es el acto de emplazar, que qui~ 

re decir 11dar un plazo", citar a una persona, ordenar 

que comparezca ante el juez o el tríbunal, llamar a jui 

(8} Briseño Sierra Humperto •. Perecho Procesal. op. cit. 

Pág.; 395 .. 



- 85 .... 

cío al demanda.do •. C9} 

l.tas dos det'iniciones anteriores., podr1.amos decir 

que adolecen del defecto de que no ±ncl.uyen el elemento 

que se refiere a la notificación mediante la cual se ha 

ce saber al demandado que han presentado un.a demanda en 

su contra y ha s.ido admitida por el juez, el cual consi 

deramos de suma importancia en la def .ini.ci6n del. tema 

que ahora nos ocupa. 

El emplazamiento deJ. demandado constituye una de las 

formalidade~ esenciales del procedi..-rni.ento a que alude 

el artículo 14 constitucional, el cual establece .la lla 

mada garantía de audiencia (artículo 159 fracción I de 

la Ley de Amparo). Por esta raz6n, se ha rodeado al em 

plazarniento de una serie de formalidades que. procuran 

garantizar el conocimiento del proceso por parte del de 

mandado. Si el demandado es persona incierta a persona 

cuyo domicilio se ignora, 1a not:Lficación será por edic 

tos;- en los t~rmínos a que se refiere el artícu1o 122 

del CiSdigo A.djetivo del D!str;tto ;Federal 1 en los demás 

casos,, el .emplazamiento del demandado debe real.izarse 

personalmente en su domicil;Lo,, a;tento a. lo dispuesto por 

(9) Pallares Eduardo .. Di.ccionario de Derecho Procesal. 

op. cit. Pág. 333. 
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el articulo 114 francción I del C6digo citado. 

A contt..nuación t;ranscribiremos el arttculo 117 del 

Código Adjetivo en cita1 que se refiere a la forma en 

que se deberá practicar el emplazamiento: 

"ARTICULO 117.- Si se tratare de la notificación de 

la demanda y a la primera busca no se encontrare al de

mandado 1 se le dejará citatorio para hora fija hábil 

dentro de un término comprendido entre las seis y las 

veinticuatro horas posteri.ores 1 y si no espera se le ha 

rá la notif icaci6n por c~dula. 

La c~dula, en los casos de este articulo y del. ante 

rior, se entregar§. a los parientes, empleados o dom€sti 

cos del. interesado o a cualquier otra persona que viva 

en el domicilio señalado, despu~s de que el notificador 

se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que 

debe ser citada; se expondrán en todo caso los medios 

por los cuales el notif icador $e haya cercio:rado de que 

ah! tiene su domicilio la persona que debe ser notif i

cada. 

Además de la c~dula1 se entregarán a la persona con 

quien se entienda la dilig.encia; copia simple de la de:

manda debidamente cotejada y sella.da1 más en su caso1 

copias simples de los demás documento? que el actor ha

ya exhibido con su libelo inicialn. 
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Los efecto? del emplazamiento los ;señala el artícu

lo 259 del Código de Procedimientos Civ.i~es del Distri

to Federal y son los siguientes: 

I.- Prevenir el juicio en favo~ del juez que lo ha-

ce. 

II..- Sujetar al emplazado a seguir el. juicio ante 

el juez que lo emplazó siendo competente al tiempo de 

la citaci.ón, aunque despu€s deje de serlo en relación 

al demandado porgue ~ste cambie de domicilio, o por otro 

motivo legal. 

III.- Imponer al demandado 1a carga de contestar la 

demanda ante el juez que lo emplazó, salvo siempre el. 

derecho de provocar la incompetencia. 

IV. - Producir todas las consecuenc:j;.as de la interp~ 

lación judicial, si por otros medi.os no se hubiere cons 

tituído ya en mora el obligado. 

V.,- Originar el inter€s legal en las obligaci,ones 

pecuniarias sin causa de réditos .. 

Siempre que se emplaza a juicio,, se concede al reo 

en plazo utilizado como sinónimo de "t~ino", expresi~ 

nes que son muy diferentes, pues €ste expresa el d!a y 

la hora en que debe ef ect'qarse un acto ¡;>rocesal y en es 

te aspecto se encuentra intima.mente ligado con la cita

c i6n, mientras que el primero consiste en un conjunto 
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de dias, dentro del cual pueqe reG¡~zarse válidamente 

determtnados actos, por tales razonei;, hemos cre:ído ca!!_ 

veniente titular el siguiente inciso como •TransctA.rso 

del plazo concedido al demandado para contestar la de

mandan. 
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C.. TR.~NSCUR,SO DEL PLA.ZO CON'CEDJ:PO AL DE?-m.NDADO l?ARA 

COI\tTESTAR LA DE.MA~DA 

El transcurso del plazo concedido al demandado para 

contestar la demanda es otro presupuesto para la decla-

raci6n de contumacia. 

Como explicamos con anterioridad, 1.a palabra "pla-

zon se ha utilizado como sinónimo de "términott, y aun-

que son expresiones de contenido diferente, en al.gUnas 

ocasiones nos referiremos a ellas con el mismo sentido, 

porque la generalidad de 1.os autores as! lo hacen .. 

Hecha la aclaraci6n anterior, diremos que en el or-

den procesal se denom;t.na t€rmino, plazo o dilaci6n al 

espacio de tiempo señalado para practicar alguna actua

ci6n judicial, o en el .Plazo concedido :¡;>o:r la Ley o por 

el juez conforme a ella,. para comparecer en juicio o P!_ 

ra ;ejecutar alg1Ín acto dentro del mismo ... 

El Profesor Mauro Miguel y Romero considera que el 

fundamento de los términos o plazos judiciales se halla 

de un lado 1 en permitir la defensa de los justicia,1es y 

de otro, en el principio de brevedad procesal. (ioJ 

(10}Miguel y Romero o. Mauro, Derecho Procesal ~el5rico. 

Librer1a General de Victorj.a,no Suárez 1 Madrid, 1934. 

Tomo II. Pág. 463. 
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'A continua.cien ha.:remos una b;reve ?íntesis de las 

clases y efectos de los plazos judi:ciales, son: legales, 

cuando los concede la Ley; judiciales, si de conformi

dad con la misma, los _otorga el juez; convenc.ionales, 

si se determinan voluntariamente por las partes¡ indivi 

duales, si pueden ser utíl1zados solamente por uno de 

los litigantes como el señalado para comparecer a jui-

cio a contestar la demanda; y comunes, cuando sirven pa 

ra todos los que son parte en el juicio,, o para que ca-

da uno haga dentro de ellos varias cosas, como proponer 

y practicar la prueba en los incidentes. También se di

viden los términos o plazos en prorrogables e improrro

gables. Son prorrogables aquellos que se puden ampliar 

por voluntad a instancia de parte legítima y siempre 

que la pretensión se fonnule antes de haber expirado, a 

legando causa justa. (ll) 

(11) Por ejemplar en materia mercantil se regula la pr6 

rroga del período ordinario de prueba en los artí

culos 1207 y 1384 1 que d~cen lo siguiente: 

Art. 1207.- El término ordinario que procede, con

forme al artículo 1199, e;; susceptible de prórroga 

en los términos del articulo 1384. El término ex-

traordinario o ultramarino no se ·concederá, sino 

en los casos y bajo la? condiciones dispuestas por 

las leyes, quedando al arbitrio del juez señalar, 
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Tamb;i.€n se clasifi.ca a los t~rminos o plazos judi.

ciales en fatales, perentorios o preclusivos, dilato

rios, conminatorios o simples, ordinarios y términos de 

gracia. (iZ} 

Ahora bien, cabe preguntarnos sobre los plazos judi 

ciales, de cuando ccmi:en:zan a correr?; c6mo se computan?; 

cuándo se terminan?r estas interrogantes trataremos de 

resolverlas enseguida. 

dentro del legal, el término que crea prudente,, a

tendidas las distancias del lugar y la calidad de 

la prueba. Del t~rmino extraordinario no cabe pr6-

rroga .. 

Art .. 1384.- Estando dentro del término concedido, 

la parte que pretenda su pr6rroga pedirá al juez 

qUe se cite a la contraria a su presencia, y el. 

juez lo hará así, mandando poner raz6n de ello en 

los autos. En vista de lo que las partes alegaren 

se concederá o denegara la prórroga. Si al pedirla 

se acompañare el consentimiento por escrito de .la 

contraria, se otorgara la prórroga por todo el pl.a 

zo que las partes convenga, no excediendo del le-

gal. 

(12) Pallares-Eduardo. Diccionario de Derecho ~rocesa1 

Civil. op .. cit.. Pág .. 7 59 .. Miguel y Romero D. Mauro. 

Derecho Procesal Teórico. op. cit. Pág. 465: 
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Con~o.:r:me al C6digo qe ~roced±mientos Civiles vigen-

te en el Di.stríto F.edera.1 1 los términos judiciales empe 

zaran a ccrrer desde el dfa siguiente a aquél en que se 

hubiere hecho el emplazamiento o notificación, esta es 

la regla general, misma que tiene sus excepciones; pues 

cuando se trate de varias personas y el término o plazo 

fuere común,, se contará desde el día siguiente a aquél 

en que todas hayan queda.do notificadas, también se en

cuentra fuera de la regla general el plazo concedido pa 

ra ofrecer pruebas que empezará a contarse desde la no-

tif icación del auto que tuvo :por contestada la demanda 

o la reconvención, para mayor claridad transcribiremos 

textualmente el art1culo 290 dél clSdigo citado. 

"ARTJ::CULO 290.- El período de ofrecimiento de prue-

bas es de diez días fatales, que empezarán a contarse 

desde la notificacl.ón del auto que tuvo por contestada 

la demanda o por contestada la reconvención en su caso". 

Nos permitimos citar 'Uila tesis que apoya lo dicho 

en cuanto a que se trata de un plazo que se corre de una 

manera muy especial 1 sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia c~vil del Prin\er Circuito, public~ 

da con el número 7 en la pág~na 179 del informe del Pre 

sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,, 

cor~espondiente al año de 1979, que a la letra d;tce: 



..... 93 -

"l?RUEBl\Sr EL TER.MJLNO PARA. OFRECER, A QUE SE REFJE~ 

EL AR.'l:ICULO 290 DEL COGIDO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES., 

ES ESPECJ:AL Y SU COMPMO NO SE SOMETE A LA REGLA GENE

RAL PREVISTA EN EL ARTICULO 129 ADJETIVO., - El período 

de ofrecimiento de pr.::teba, no es computable conforme a 

la regla general previ.sta por los artículos 129 y 136 

del Código de Proced.~ientos Civiles, pues de lo dis

puesto por el artícu.lo 290 del mismo ordenami.ento, se 

advierte cl.aramente el prop6sito de que ese t~rmino se 

cuente como un caso especial, desde la notificaci6n del 

auto respectivo y, en tal virtud, debe empezar a correr, 

a partir de l.a misma fecha en que surte la notif icaci6n 

hecha por medio del boletin judicial, que vi.ene siendo 

el día sigu.iente de su publicación, excepci6n que se e!!_ 

cuentra inclusive permitida por el artículo 123, en re

J.aci6n con e1 125c ambos del citado Código Procesal. A!!!,. 

paro Directo 1308/78.- Fibras DUoras de M~xico, s. A •• -

30 de mayo de .1979.- unanimidad de votos.- Ponente: Mar 

tín Antonio Rios 11
• 

En el proced.imiento mercantil r de acuerdo con el ªE. 

tículo 1077 último ~ra:fo., los t~n:ninos improrrogables 

que consten de varios Q~as se rigen tambi~n de manera 

especial, ya que COhlenzar:án a correr el día de la noti

ficación, el cual se contará completo, cualquiera que 
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sea la hora en que ?e naya hecho la notificaci6n. 

El último d!a del p:lazo concedido se considera útil¡ 

en lenguaje forense al primer d:fa se le llama a qua, y 

al último ag . qí,!em. De este léxi.co proceden las siguien-

tes sentencias: dies a qu._o non computatur in termino; 

dies ad quem computatur in termino .. (lJ) 

El cómputo se lleva a cabo de acuerdo a las siguie!!_ 

tes reglas: en ni~gún plazo se contarán los días en que 

no puede haber actuaci.ones judiciales. Los mes.es se re

gularán por e:L número de dxas·que les correspondan, o 

lo que es igual, de acuerdo con .el calendario_gregoria

.no. Los días se entenderán de 24 horas naturales con ta-

dos de 24 a 24. 

En el caso de que la not;.iftcaci6n, citaci6n o empl~ 

zamiento de las personas a que se refiere el término se 

haga fuera del lugar del juicio,. para practicar dilige!!_ 

el.as que tengan ejecución en dicho lugar, al término fi 

jado por la ley se aumentará -un día mas por cada 200 ki 

1.ómetros de distanc~a o fracci6n que exceda de la mitad1 

salvo que la ley disponga otra cosa expresamente o que 

el juez estime que q$a a.mJ;>lj'.,,ar.~e. S.i. el. demanda,do resi 

{13} Pallares Eduardo .. Diccionario de Derecho Procesal 

Civil.. op.. cit.. Pág. 7 59. 
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d:i.ere en el extranje;:o, el jttez ampliará el térmiJlo del 

emplazamiento, es dec:tr, el plazo para comparecer a jui 

cio.1 a todo el que considere necesario atendidas las dis 

tancias y la mayor o menor f ac.;tlidad de las comunicacio 

nes. Estas ampliaciones se establecen en el artículo 

134 del C6digo PrC?cesal del D:ts.trito Federal. 

En materia civilr cuando se emplaza al demandado se 

le concede un plazo de nueve d!as para que comparezca 

ante el juez del conocimiento a contestar la demanda, 

en los juicios ordinarios mercantiles se conceden cinco 

días al reo para que conteste la demanda y tres días pa 

ra oponer excepciones dilatorias; y en los ejecutivos 

mercantil.es se notifica al deudor después de practicado 

el embargo, y se le emplaza para que dentro de tres 

días COillparezca ante el juzgado a hacer paga llana de 

la cantidad demandada y las costas, o a oponerse a la 

ejecución si tuv.iese alguna excepci6n para ello. 

Si el reo comparece a contestar la demanda, deberá 

formular la contestación en los ténninos prevenidos pa

ra la demanda, es decirrexpresará: 

I.- El tribunal ante el que promueve. 

II. - El nombre del demandado y la casa ~e señale 

para oir notificaciones. 

I,IJ:. - El nombre del actor. 



ry .. - Los h.e.chos en que funde ~u contestacion, nume

rándolos y narr§ndoles ~uc.tntamen.te, con claridad ypre

cisiónr ref iri€ndose a los b_echos narrados por el actor 

en su demanda, confesá'.ndolos o negándolos. 

v.- Los fundamentos de derecho de su contestaci.6nr 

haciendo referencia a los contenidos en la demanda rela 

tivar confesándolos o controvi.rtiéndalos. 

Cabe aclarar que1 como el actor señal6 domicilio pa 

ra oír notificaciones, el reo no tiene la carga que co

rre a cargo de aqu~l de señalar el dornici2io de la con

traparte¡ asfmismo no hay objeto que el demandado recla 

me y que forzosamente se allane a la demanda o niegue 

la procedencia de 1a acci6n,. pues en todo caso si recla 

mara algún objeto u objetos, los citará en su reconven

ción si se promoviera; lo mismo podemos decir del vai-or 

de lo demandado,., ya que el emplazado no es el que va a 

fijar la competencia del juez,. simplemente se someterá 

al juez que lo empla.zó u opondrá la excepci6n correspon 

diente. 

Las excepciones y la reconvenci6n se discutirán al 

propio tiempo de contestar la demanda y se decidir~n en 

la misma sentencia. 
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D. l:~CO.xl?l\~ECENCIA PEL DE.M.A,NDADO 

Otro de los presupuestos de la declaraci6n de contu 

macia <I'le los autores han cons.tderado, es el. hecho de 

que el demandado no se presente a contestar la demanda. 

Guasp afirma que dado que u::i.a comparecencia es un 

derecho y no una obligación, la rebeldía no equivale 

nunca en Derecho Procesal Civil al incumplimiento de un 

deber, sino al no desembarazarse de una carga. Como tal 

carga, la rebeldfa supone que la ausencia de la parte 

no podrá ser corregida pór la fuerza sino tan sólo que 

el rebelde soportará el riesgo de que por su misma fal-

ta de presencia, no tendrá oportunidad de realizar los 

actos procesales que a sus intereses convengan. <14> 

El que en nuestro derecho posxtivo quepa adoptar me - . -
didas de aseguramiento contra el rebelde, no desnatura

liza esta concepción, pues tales medidas no son sancio

nes por la infracción de un deber, sino meras cautelas 

contra el peligro de que el ausente logre evadirse de 

las resultas del juicio en gue se haya envuelto. 

(14} Guasp Jaime. Citado por Hugo Alsina. Tratado Teóri 

co Práctico de Derecho ~rocesal Civil Comercial. 

Ediar Soc. Anon. Ed:t.tores. 2a. Edición. 1962 Ton:~ 

V., P&:g.. 57 4. 



- 98 -

$i se h..a. <le;fini.do la contumacia o rebel.dl.a p;t;ecisa

mente como la ~alta de comparecencia de una de las par

tes o de ambasr ~especto de un acto procesal determina

do o en relación con todo el juicio 1 esto último cree

mos es lo típico, porque generalmente los autores se re 

rieren a la rebeldía en relaci6n con la contestaci6n a 

la demandar no se puede considerar la incomparecencia 

del demandado como un presupuestar sino que justamente 

es la actualización del f en6meno del cual nos estamos 

ocupando; es decir, que si nos referimos. a la nfalta de 

comparecencia11
, estamos hablando ya de un evento que se 

le conoce como contumacia o rebeld!a. 
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CONTUMACIA 
. 

Desde luego que esta situaci6n espec!f ica, o sea la 

solicitud de la actora para que se declare la contuma-

cia, se da en la 11 total 11
, es decir en relaci6n con todo 

el juicio, pues el demandado no contesta la dem~"lda y 

por ello se tiene por contestada en sentido afirmativo 

si es juicio civil o negativo si es asunto que afecta 

las relaciones familiares. Cabe destacar la regulaci6n 

contenida al. respecto en el C6d.igo de Procedimientos Ci 

viles del Estado de México, que en su articulo 604 seña 

la que la demanda se tendrá por contestada en sentido 

afirmativo cuando se emplace personalmente al demandado,, 

de lo contrario se tendrá por contestada en sentido ne-

gativo, con 1a consiguiente desventaja procesal en am-

has casos de que se pierde el derecho a oponer exc_epci2_ 

nes que son las ~nicas que pueden destruir la acción. 

Se consideraba que la sol:tci.tud era un presupuesto 

en materia proce~al civil, cuando as:i. lo ordenaba el có 

digo y así el de 1932 prescribía en. el artículo 638 que 

nEl l.i.tigante será declarado :rebelde a petición de par

te contraria1 a no ser que cu~ndo el que ha ?ido arrai

gado quebrante el arraigo s:tn dejar apoderado instruído 

y expensadoª,. 
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1'10 obsta.nte lo citado en el. parra.fo precedente 1 an-

teriormente se discutía si era o no necesario el 11 acuse 

de rebeldía 11 
, es decir 1 l.a peti:c;i.ón de la parte actora 

para que se declare la rebeldfa del demandado, en vir

tud de que éste, habiendo sido emplazado 1~galmenter no 

contestara la demanda dentro del plazo concedido. En 

1973 se reform6 el artículo 271, para. establecer que la 

declaraci6n de rebeldía se. har~ nsin que medie petici.611 

de parte"; es decirr legallnente no ?e requiere petici6n 

de parte. Sin embargo, en el foro o práctica procesal 

la costumbre de "acuse de rebel.día", es decir de formu

lar la petición para que se haga la declaraci6n de re

beldía, ha subsistido. 

Por lo tanto el artíc'Ula 638 del Código de Procedi-

mientos C1Vil.es para el Distrito Federal, actualmente 

dice a la letra: 

Articulo 638 .. - El litigante será declarado rebel.de 

sin necesidad que medie petición de la parte contraria 

y cuando el que haya sido arraigado quebrante el arrai-

go sin dejar apoderado instru!do". 

La reforma a que hemos hecho referencia nos parece 

m~s sistemática, pues está. aco;rde con 1.lno de los princi 
. -

pios rectores del proceso, como lo es la ttpreclusi6n", 

el cua1 se consagra en el articulo 133 del citado c6di~ 
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c;¡o y con;;;;i,st,e. en c;(Ue una vez ~u.e conc1~yan los. t&mino:; 

fijados a las partes segu,;tr§. el juíc;t.o su curso, y se 

tendr~ por per.dido el derecho que dentro de ell.os debil'.5 

ejercitarse; esto lógicamente va en beneficio de la jus 

ticia pronta.r pues hay continuidad,, ya que a1 no reque

rirse el acuse de rebeldía, el procedimiento no se supe 

dita a que la actora solicite la declaraci6n de rebeldia.r 

de tal forma que siendo evidente la no liberaci6n de 

.una carga procesal por parte del demandado, el propio 

juzgad0r hace la declaraci.6n corre~pon<liente; ahora bien,,. 

creemos que de n~nguna forma se justif~ca tal acu·Se, pues 

qu~ sucedería si no se hiciera la petici6n a pesar de re 

guerirlo la Ley; por princip.io de cuentas el juicio se 

paralizaria y por otra parte, no sería dable que se con 

validara el derecho o carga que se pudo ejercitar en un 

cierto lapso,. ni éste se podría prorrogar,. ya que al em. 

plazar al demandado se le concede un plazo para que con ,, -
teste la demanda y no varios, consecu.entemente eJ. dere

cho o carga se pierde sin perjuicio de g:ue haya acuse 

de rebeldia .. 

Es impo.rta.nte .a.estacar que el C6d,igo de Com:Prc;Lo tQ_ 

dav!.a p;r:evee como rec::{U:i.?it.o a.e la, qecla,ra,c;t6n d,e rebel

día que medie petici6n de parte, esto se debe quizá a 

la antiguedad de dicho ordenamientor y asi prescribe que 
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bastará una sola rebeldía para que contínfie el juicio su 

curso o se conceda lo pedi:do por la parte interesada; en 

seguida se cita textualmente ·el a;rtfculo correspondiente: 

"Artículo 1078.-. Transcurridos los términos judicia

les y las prórrogas legalmente otorgadas, bastará una s~ 

la rebeldía para que se saquen con todo apremio 1as co

pias o los autos, en su caso, siguiendo el juicio su c'Ur 

so y perdi&dose el. derecho que debió ejercitarse dentro 

del t~rmino n • 

En consecuencia, en materia mercantil, la solicitud 

de declaraci6n de contumacia o rebel.día, continúa sien

do un presupuesto o requisito, lo que impide que se haga 

una afirmaci6n categórica en contra,, que abarque todos 

1os procesos en todo tipo de materias. 



CAPI.'l'ULO V 

EFECTOS DE LA. CONl'UMA.C};A, 

A- Pérdida del derecho a, contestar la demanda 

B. No se practicará diligencia alguna en busca 

del demandado 

c. Notificaciones subsecuentes por Bolet!n Ju

dicial al rebelde 

D. Retenci6n de bienes muebles y embargo de in 

muebles al rebelde 
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A,. ~1!!.!WIDA DEL DERECHO A CO~TESTAR, ;LA DEMANDA 

Nos toca a.hora escudriña.r ace:r;ca, de los efectos qu.e 

produce la contumacia, claro una vez que se han dado 

.los presupuestos y que la misma haya sido declarada, co 

mo ha quedado expuesto con a.nter.iorj,dad en este trabajo 

y por supuesto, como quedó dicho, la primera consecuen

cia es que el reo .rebelde p:i,erde la oportunidad de ejer 

citar el derecho que se le concedí.ó o dicho de mejor 

forma, pierde la posibilidad de liberarse de una carga 

con el consiguiente perjuicio por haberse resistido a 

procurar la satisfacci6n de su propio interés. 

De acuerdo con el art!.culo 133 del Cl5di.go de J?roce

dimientos Civiles, una vez que hayan concluí.do los tér

minos o plazos fijados a las partes sin necesidad de 

que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se 

tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos debió 

ejercitarse, esta determinaci6n encuentra su justifica

ci6n en que los actos procesa.les depen realizarse de a

cuerdo a las formalidades esenciales del procedimientor 

es decir de acuerdo al tiempo., moqo y lugar estipul.ado 

en la Ley, ya que no se puede deja~ al arbitrio de algu 

na de las partes tales circ-unsta,ncia.s1 pues de ser así, 

los procesos serian eternos, as:í pues, si de acuerdo 

con el arttculo 256 de dicho ordenamiento se señala al. 
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dem~n.daQ.o un t€r.rnino de nueve dia.s p~a que conteste la 

demanda :tnstaurada en su contra, deberá ac'!;ldir a hace;r

lo en dicho plazo y no en el tiempo que él desee y si 

no .lo hace as!, perderá el derecho a contestarla, pues 

no se puede retrotraer el acto procesal al lapso que ya 

transcurri6 ya que es imposible, de acuerdo con el pri!!:_ 

cipio de eventualidad; de acuerdo al cual los actos pr~ 

cesal.es deben realizarse en el tiempo que la Ley esta

bl.ece. 

Ahora bien, es incuestionable que al carecer de la 

posibilidad de desembarazarse de. una carga como es la 

de contestar la demanda, el demandado sufrirá otras co!!_ 

secuencias desventajosas, ya que legalmente se estable

cen presunciones como son la.s de tener por confesados 

los hechos de la demanda que se dejó de contestar. En 

los casos que afectan las relaciones .familiares o el es 

tado civil de las personas, la demanda se tendrá por 

contestada en sentido negativo, por esa raz6n creemos 

conveniente transcribir el articulo 271 del C6digo adje 

tivo vigente en el Distrito ~ederal que a la letra dice: 

nMTICULO 271.- Transcurx-ido el t~;rmino del emplaz.e_ 

miento sin haber sido contesta.da. la demanda, se hará de 

clarac~6n de rebeld~a sin que medie petición de parte y 

.se abrir~ el período de ofrecimiento de pruebas, obser-
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vándose la.s p~escrxpc~ones del t!~ulo noveno. 

Para hacer la decl.a;ra.ción en :reheli.I.íg,,, el juez exa

minará escrupulosamente y bajo su m~ estricta responsa 

bilidad si las citaciones y notif i.caciones precedentes 

están hechas al demandado en la forma 1egal, si el de

~andante no seña16 casa en el luc;rar del. jui.c~o, y si el 

demandado qt¡ebrant6 el arra;igo. 

Si el juez encontrare que el emplazamiento no se h;i. 

zo correctamente, mandar&. reponerlo e impondrá una co

rrecc16n discipl.inari.a al actuario cuando aparezca res

ponsable .. 

Se presumirán confesado;; los hechos de la demanda 

gue se deje de contestar,. excepto en l.os casos en que 

las demandas afecten las rel.aciones famil;i.ares o el es

tado civil de las personas, pue¡:; entonce¡; la demanda se 

tendr& por· contestada en sentido negat.:ivo 11
• 

Cabe recordar que en el. Estado de M~i.co, la regla

mentaci6n de la consecuencia antes referida es más pre

cisa1 pues de acuerdo al art!,culo 604 del C6di.go adjeti 

vo se tendrá por contestada la demanda en $entido af ~r

mativo cuando el emplazam;i..ei"l.to ~e ha.ya hecho personal ..... 

mente o por conducto de representante legal y negat~vo 

en los ot:t;o:; casos. 

A pesar de que al reo se le haya declarado contu-
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maz, ~o(U'a cont~r con la posibilid~d de probar en con

trario en los casos en que el de.recho reclamado por el 

actor admita la presunción denomi.nada juris tantum, es

ta potestad se deriva del articulo 646 del C6digo de Pro 

cedimientos Civiles del Distrito Federal que señala: si 

el li.tigante rebelde se presenta dentro del t~rmino pr~ 

batori.01 tendrá derecho a que se le reci.ban las pruebas 

que promueva sobre alguna excepción perentoria, siempre 

que incidentalmente acredite que estuvo-todo el tiempo 

transcurrido desde el emplazamiento, impedido de compa

recer en el juicio por una. fuerza mayor no interrumpida. 

En este orden de ideas, si de a.cuerdo con el princi 

pio de preclusión, una vez concluidos los términos con

tinuará el juicio su curso, es decir de;spués de la eta

pa postulatoria sigue la p~obatoria,, consecuentemente, 

si se ha hecho la declaraci6n de rebeldía, procede se 

abra el juicio a prueba, que consideramos no es conse

cuencia de la contumacia o rebeldl.a, dado que adn cuan

do el demandado conteste la demanda o el actor la recen 

vención, el juez mandará a recibir el. pleito a prueba 

si lo piden las ~artes, s~ &~f lo est~a ~ertinente o 

si no decide al respecto. 

Si la apertura del juicio a prueba fuera consecuen

cia de la contumacia, llegaríamos al extremo de consi-
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deJ;"a;r;- g;ue s;i. no ex$;ste dicha, con.tUillac;i.a. ta,mpoco se ,reci 

bi.rán pruebas en el plei.to, afi;onación que e..11.cuent:ra 

apoyo en el razonamiento lógico ju:rfd:Cco de que la con-

secuencia siempre va ligada al supuesto normati.vo, ya 

que de no .existJ:r ésta_, aqu€!1,la tampoco se presentaría, 

por lo tanto la apertura a prueba no es efecto de la de 

claración de contumacia, por no ex~stir una relaci6n de 

hipótesis a efecto entre ambas. 

Desde luego que dicha observaci6n se contrapone con 

lo dicho por los Maestros Jos€ Becerra. Bautista y Jos€ 

OValle Fa.vela entre otros, quienes afi:t:'l1lan que la aper-

tura del t€rmino de prueba es consecuencia de la decla

ración de rebeldía y que en estas condic;i.ones el actor, 

a pesar de esa confesión ficta. de la demanda, o sea en 

l.os juicios que no afecten las :r;elaci.ones familiares o 

el estado civil de las personas, tiene que ofrecer pru~ 

bas y acreditar los hechos constitutivos de su acc;i.6n; 

esto último es cierto y encuentra su apoyo en el artíc!!_. 

lo 281 del Código Procesal Civil del Distrit·o Federal .. (.1.) 

(1} Becerra ~aut;i.sta José. El }?roceso Civil en México ... 

2a. Edición. EditoriaÁ l?o~,rÚq 1 s.~. ~~~co 1965. 

l?ág. 58. avalle Favela Jo$§.. Derecho Procesal Civil .. 

Harper & Row Lat~noame:ricana. México 1980- Pág. 87. 
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B. NO S~ PRA.CTJ:CAM PIL¡G~CIA, MGUNA EN BUSCA DEL 

DEMANDADO 

Otro de los efectos de la contumacia en el punto que 

ahora tocaremos 1 se refiere a los actos de comunicaci6n 

o sea el tribunal ya no necesita pract.tcar diligencias 

requiriendo al demandado para que comparezca a juicio, 

y se ha dicho que podr!a ser para absolver pos.iciones, 

para reconocer o desconocer qocumentos emitidos por él 

en cuanto a su contenido o fxrma, para repreguntar a 

testigos o alegar en juicio. 

Este efecto se puede explicar de 1a siguiente mane

ra; si al reo se le di6 oportunidad de defenderse y de 

procurar la satisfacci6n de su propio inter~s, el tri

bunal no puede tutelarlo porque los actos procesales de 

las partes constituyen cargas que s6lo ellas pueden re~ 

lizar y en esta tesitura,. si el juez prot~giera a1 re

belde, violario el principio de igualdad de las partes 

conforme al cual ~stas deben de estar en situaci6n idén 
. - -

tica frente al juez, por lo que no debe haber ventajas 

o privilegios en favor de una,. ni. hostilidad frente a 

la otra. t2} S~n embargo existen salved&des ~ue m~s ade-

(2) Becerra Bautista Jo::;~. El Proceso Civ:tl en Mfüt:tco .. 

op. cit. Pág. 66 
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lante yer~o~ .. 

Por otra. parte la bti.squeda, no sería posible porque 

debe quedar señalado el domicilio para tal efecto en au 

tos, cuya carga se establece claramente en el artículo 

112 de nuestro ordenamiento procesal civil, el cual or

dena que todos los litigantesz en el primer escrito o 

en la primera diligencia judicial, deben designar casa 

ubicada en el lugar del juicio pa.ra. que se les hagan 1.as 

notificaciones y se pra,ctic¡uen las d;llj,gencias que sean 

necesarias. En efecto, como se }?Uede apreciar de dicho 

precepto, la designación del domí_c.í.l:i:.a debe ser exp;r:es!!_ 

da por el reo para que se le pueda buscar, pero además 

dicho domicilio debe estar ubicado dentro de la juris

dicci6n del tr~bunal, de manera qt:te si se encuentra fue 

ra de ésta, sería como si no se h~b;tese señalado. 

Podemos considerar que son excepciones a la r~gla 

antes expuesta, las establecidas en las fracciones I~r 

III, IV, V, V~ y VII del art!culo 114 del Código de Pr~ 

cedimientos Civj.les, que orél,ena por ejemplo en su f:r:ac

ci6n VI que será notif;icad.o personalmente en e;I. dom;tci.

lio de los lit~gantes la sentenci~ caue decrete el lanza 

miento del tng;uilino de c&s~ h~b~tac~ón y la resoluci6n 

que decrete su ejecuc;t.6n, caso en el cqal se vislumbra 

un lla,mamiento, en la. prl)nera. hip6tesis para ~e se ;to-
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conforme o cumpla con la sentencia, y en la segunda, -

otorgándole un plazo para que desocupe la localidad a

rrendada, conforme al último párrafo del artículo 525 

de dicho ordenamiento. Consecuentemente, en el caso a

notado puede ocurrir la búsqueda de un rebelde, actua

lizándose así una excepción a la consecuencia de la 

contumacia que nos tocó analizar en este inciso. 
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C. NOTI.FlCACIONES SUBSECUENTES ;E>O:R J30LETIN JUDJCIAL AL 

.REBELDE 

Como ya dijimos con antert.o:ridad, la notificaci6n 

es el medio legal por e1 cua,1 ;:;e da a conocer a J..as par 

tes o a un tercero el contenido de una resoluci6n judi

cial. 

Existen diversas clases de noti~icaciones como son 

las personales, las que se hacen mediante publicaci6n 

hecha en el Boletl.n Jud;tc:tal, las qu.e se ;t:"ealizan por 

edictos publicados en las periódtcos, la. notif;i..cacion 

por medí.o de cédula, las qt.le se efectúan por medio de 

la policia, 1as que las pa~tes mismas hacen a terceros 

y el correo certificado o tel~grafo .. 

El a.rtículo 110 del Código de Procedimientos C;i..vi

les para el Distrito Federal ordena @e las notificacio 

nes, citaciones y emplazamientos se efectuarán dentro 

de los tres días s;i.guientes al en que se dicten las re

soluciones que las preven~an, cuando el juez o la Ley 

no dispusieren otra cosa. 

Ahora bien, cabe pregunta~se cu~ndo deben ser noti

ficadas personalmente l~s re~olucione? a ¡as partes? 1 

esta pregunta la z-esponde el. ?1.rt~cqlo 114 del :menciona

d.o c6digo, a.l efecto nos permiti;rr!.os ct,ta,rlo textuaJ..men

te: 
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11A.rtí..culo 114.- Será notif:;;i.cado personalmente en el 

domicilio de los litigantes: 

I.- El emplazamiento del demandado, y siempre que 

se trate de la primera notificación en el juicio, aun

que sean diligencias preparatorios¡ 

II.- El auto que ordena la absoluci6n de posiciones 

o reconocimiento de documentos¡ 

III.- La primera resoluci6n que se dicte cuando se 

dejare de actuar por más de tres meses por cualquier mo 

tivo; 

I.V.- Cuando se estime que se t~ate de un caso urge!!_ 

te y así. se ordene.; 

v.- El requerim:tento de un acto a la ¡;>arte que deba 

cumplirlo; 

VI. - La sentencia q"..ie decrete el lanzamiento del in 

quilino de casa habitaci6n y la resolución que decrete 

su ejecuci6n; y 

VII.- En los demás casos que disponga la Leyu. 

Por otro lado, se notif:;;i.carán por edictos cuando se 

trate de personas inciertas, o si son conocidas, sus do 

oicilios se ignoran y cuando se trate de inmatricular 

un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, con 

forme al articulo 3023 del Código Civil, para citar a 

las personas que puedan considerarse perjudicadas. Las 
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forma.lidade~ gue se siguen pa.ra la. pul:>lt.caci6n de edi~ 

tos se señalan en el art1culo 122 del cc5qi.go Procesal 

en vigor en el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere al rebelde, las notif icacio

nes y citaciones se harán conforme lo ordena el artícu 

lo 637 del últ.imo ordenamiento c;ttado que establece 

que "'En toda clase de ju.ici.os, cuando se constituya en 

rebeldía un litigante, no compareciendo en el juicio 

después de citado en formar no se volverá a practicar 

diligencia alguna en su busca. Todas las resoluciones 

que de ah1 en adelante recaigan en el pl.eito y cuantas 

citaciones deban haci§rsele, se no.tificar~n por Bo1et!n 

Judicial, salvo los casos en que otra cosa se preven

ga". En estas. condiciones,. cabe hacer un an~lisis com

parativo entre lo señalado en este artículo, en la pa:E_ 

te que dice que 11na se volverá a practicar diligencia 

alguna en su busca" y lo preceptuado por el artícu1o 

114 precitado, pues como vimos, ta1 señalamiento del 

articulo 637 se aplicará n.salvo los casos en que otra 

cosa se prevengan; ac;cuí debemos ajusta.rnos a una ínter 

pretaci6n de las normas citadas 1 o como dice García 

Maynes, depemos acudir a 1~ me)or ~nterpretaci6n, que 

es la que sin violentar el sentido contextual de la ~ 

presi.6n interpretada1 realice en mayor medida, en 1.o 
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c;rue a. la. especi:e ;respecta, esos princ~pios supremos. C3 ) 

As! pues, llegamos a un p;roced:i.miento de l:ntegrac:i..6n 
A 

de tales normas atendí.endo al senti.do que el Legisla-

dar qui.so dar, ya que si. el propio artículo 637 ad.mi.te 

salvedades, tendremos que buscar las en los mismo.s orde 

namientos legales; luego entonces, las notificaciones 

personales a que. se refieren las fracciones rI, III, 

IV, V, VI y VII del artículo 114 del Código de Procedi 

mientes Civiles para el Distr.ito Federal, son excepcio 

nes a la regla de que todas las resoluciones g,ue de ah! 

en. adelante re·caigan en el ~leito, que despu~s de de-

el arada la rebeldía deban hac~rsele al .rebelde se no ti 

f icarán ~or Boletín Judicial. Cal:>e aclarar qUe la frac 

ci6n I del citado precepto, no puede ser parte de las 

excepciones referidas,: porque es la primera notifica

ción al demandado en el ju:i..cio, como el emplazamiento, 

caso en e1 cual no puede exi~tir la rebeldía. 

Esta consideración trae COJllO consecuenc.ia que si no 

se notifican en forma personal en su domicil:i..o al re-

{3) García Maynes E.du.ardo. Filos.o:t!a d,el Derecho .. 2~ .• 

Edición. ~ditorial l?orrú.é\# $.!\. 1977 .. J?ág. 303. Kel 

sen Hans.. Teor·:t:.a Pura del Derecho. Eudeba Editora 

Universitaria de Buenos Aires. 1960 .. Págs. 113 y 55. 
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belde las :r;e~oluciones a que se refieren las fraccio

nes ;I:I, III, IYc Vr VI y VII del artículo 114, J.as ac

tuaciones serán nulas como· .lo dispone el artículo 76 

del propio c6digo. 

En consecuencia podemos afirmar qu.e no todas las no 

tif icaciones subsecuentes que recaigan en el pleito se 

deben practicar por BoleUn Judicial al rebelde o con

tumaz, y se volverá a practicar diligencia en su busca, 

siempre y cuando se encuentre prevista por la Ley expre 

samente la excepci6n a la regla. 
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D.. ~~CION :PE; l3I'ENE$ MUEBLES X' .~MGO DE INI1Ul::BLES 

AL REBELDE. 

Otros de los, .efectos de la contumacia puede ser la 

retención de bí.enes muebles y el embargo de inmuebles 

al. rebelde, y decimos que 3'puede ser 11
, porque se da. úni 

ca y exclusivamente si la parte actora.sí lo solicita. 

La retenc:i:ón o embargo mencionados, s61o se har~ en 

cuanto se estime necesario pa.ra as~gurar 1o que sea ob

jeto del juici.o y cont;tnuarIDi hasta. la conclusión del 

juicio. 

A esta. consecuencia se le ha llamado· ~vta de asenta

mienton ,. cuyo antecedente histór.;tco lo encontramos con

signado en las Leyes de Partidas en el título VIII. Par 

tida tercera en la que se dice: ,que asentamiento es tan 

to como apoderar et aseseg~ a neme en tenencia de algu 

na cosa, de los bienes de aquél a quien emplazan y que 

puedan hacerlo los jueces cuando fueren rebeldes los em 

plazados al venir ante ellos. ~.si el demandado no cOiil

parecia y siendo declarado :r:el>elde, a petic;i.6n del ac

tor se le ponia. en posesi.6n de la cosa motivo de la de

manda, si se t:rataba de accit>n ~eal; o de bienes del 

deudor suficientes para, cubz-iJ::' lo ,recla,Jt\a,do y costas, 

si se tra,ta.ba de acc;ti5n pe,rsonal. Notif.;tcado el rebelde 

de la posesi6n, tenS:a un plazo de dos meses o de uno,. 
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según fuera ~cción real o personal, vara presentarse a 

deducir la pertinente recla;maci6n, que dep!a substanciar 

se en juicio ordinario con el actor. 

En nuestra legislaci6n vigente, la J.lamada "vía de 

asentamiento" se regula en los art!culos 640 al 643 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en la Capital. 

La retencicSn, dice el art!culo 641, se hará en poder de 

la persona que tenga a su disposici6n o bajo su custo

dia los bienes muebles en que haya. de consistir, canee-

.diendo el juez un tiempo prudente para que garantice su 

su .manejo como depositario. S:i extinguido ese tármino 

no ofreciere garantías suficientes a juicio del juez, 

se constituirán los muebles en dep6sito de persona que 

tenga bienes raíces o afiance su manejo a satisfacci6n 

del juez .. 

De igual manera se procederá con los inmuebles, aun-

que el artículo 642 previene que el embargo de los in

muebles se hará expidiendo mandamiento por' dupl.icado al 

Registro de la. Propiedad que corresponda para que inscri 

ba el secuestro .. La i.nscripcidn es una consecu,encia.<4> 

Po~ lo que se refiere ~l de~os~t~rio de bienes imnu~ 

{4) Becerra Bautista .:ros§. El Proceso Ctvi1 en M~ico. 

op. cit .. Pág. 391. 
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bles, la Ley no señala un término exacto, sino que lo 

deja al arbitr~o del juez 1 pues el art!culo 642 sólo se 

ñala que "el juez dará un térm±no prudente para que ga-

rantice s.u manejo, sino fuere el demandado mismon. En 

caso de que se garantice el manejo de dichos bienes, se 
• 

colocarán bajo depósito, según lo di.sponen los articu-

los 553 y siguientes, exigiéndose al depositario las 

mismas garantías que prev.iene el artículo 641 del Códi-

go Procesal en cita. 



e o N e L u s I o N ~ s 

1. La fi.gura juridica de la rebeldía o contumacia 

tiene su origen en el proceso romano. 

2. En el derecho moderno se apl;i.ca la idea de las 

cargas procesa1es, en lugar del viejo concepto del de

ber de realización de los actos procesales. 

3~ La Legislaci:ón Mexicana, por lo que se refiere a 

la contumacia1 es más acorde con la. t€cnica jurídica 

procesal moderna y más apegada a la realidad¡ y por ta

les motivos es d.if erente a la concepción que de esa ins 

titución se tiene en Francia, España e Italia. 

4. Las palabras 11 contumacian y '''rebeldía •1 , a pesar 

de que son sinónimas,. no tienen una sola raíz etimol?5gi 

ca, pero ambas se derivan del latín. 

5,. La contumacia es una resistenci.a. tácita a procu

rar la satisfacción del interés propio y renuncia a paE_ 

ticipar en el juicio en cualquier estado en que se en

cuentre. 

6. La contumacia es la falta de comparecencia de una 

de las partes o de ambas respecto de un acto procesal 

determinado o en relaci6n con todo el juicio. 

7 ... El princi.pio de preclusi6n e{Stablece el cierre o 

clausura de cada una de las etapas procesales, que puede 

ir acompañada de la contumacia de las partes. 
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8. Entre preclusi6n y contumacia no existe ni ha e

xistido contradicciónr pues ambas se coml?lementan. 

9. Los presupuestos de la declaraci6n de contumacia 

total son: el emplazamiento legalmente hecho, el trans

curso del p1.azo concedido al demandado para contestar 

la demanda y la incomparecencia del demandado. 

10. Los efectos de la contumacia son: 1) .- La pérdi

da del derecho a contestar la demanda; 2) .- No se practi 

cara diligencia en su busca, salvo las excepciones señ~ 

ladas en la Ley; 3).- Se notificarán por Bolet:ín Judi

cial las actuaciones subsecuentes con algunas excepcio

nes; 4).- Se podrán retener bienes muebles y embargo de 

inmuebles al rebelde si el contrario lo solicita. 

11. La apertura del juicio a prueba no es efecto di

recto de la declaraci6n de contumacia • 

.12º No todas las notificaciones subsecuentes que re

caigan en el pleito despu€s de declarada la contumacia 

se harán por Boletín Judicial. 

13. Las notificaciones a que se refieren las fraccio 

nes II, III, IV, V, VI y VII del artículo .114 del C6d.i

go de Procedimientos Civi.les se har~n personalmente al 

demandado, siendo excepcion~s a la reqla cQntenida en el 

artículo 637 de1 mismo ordenamiento. 
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